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RESUMEN 

El proceso de metropolización en México ha consolidado una Megalópolis en el centro del país, 

integrando una estructura urbana altamente compleja, representando un reto para el desarrollo 

sustentable y la resiliencia en la región. En este contexto la Zona Metropolitana Puebla – Tlaxcala 

(ZMPT), representa un nodo relevante ante su potencial de crecimiento e interacción con la 

Ciudad de México, atribuyéndoles un papel estratégico en la capacidad adaptativa de la región. 

Sin embargo, el desarrollo en la ZMPT está marcado por la desarticulación en la planificación 

territorial, resultando en un proceso de urbanización descontrolado, expandiendo el crecimiento 

del área urbana, en detrimento de las condiciones naturales que comprometen las condiciones 

ambientales de la región para hacer frente ante los desafíos de la sustentabilidad y resiliencia 

urbana. 

Con un enfoque estratégico para revertir la problemática del desarrollo en metropolitano, la 

infraestructura verde es una de las principales respuestas que se están tomando a nivel mundial 

para la planificación, orientando la sustentabilidad y resiliencia de las ciudades, partiendo desde 

un enfoque inminentemente espacial se establece como un modelo del paisaje que busca 

reconocer el soporte ambiental que los espacios verdes dotan a los entornos urbanos. 

La propuesta parte del contexto de crecimiento urbano y el proceso de metropolización, siendo 

este el ámbito adecuado para abordar de forma conjunta la planificación urbana con una visión 

integradora del territorio, en el que la definición de un Sistema de Infraestructura Verde para la 

ZMPT permitirá contar con una herramienta que se alinea con las políticas actuales de desarrollo 

urbano a nivel tanto nacional, como internacional. Siendo así un estudio que puede considerarse 

como parte de un ejercicio profesional, que aporte a la atención de la actualización de planes y 
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proyectos urbano-ambientales de la región más urbanizada del país, contribuyendo además a 

ampliar la discusión académica en el marco del diseño y desarrollo de la Infraestructura Verde, 

el análisis espacial del paisaje, así como el reconocimiento de los elementos del paisaje en el 

ámbito del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial. 

Los resultados del estudio dan cuenta de la diversidad de elementos que convergen en los 

territorios metropolitanos, los cuales en el caso de México han sido monitoreados y 

caracterizados por instancias oficiales, permitiendo disponer oportunamente de una 

infraestructura de datos espaciales adecuados para el estudio, estructuración y análisis de 

modelos del territorio en distintos ámbitos urbanos de la república mexicana, además de su 

factibilidad de aplicación en distintas escalas de interés. En base a dicha información, se plantea 

la definición del Sistema Metropolitano de Infraestructura Verde, teniendo como base los 

conjuntos de datos espaciales disponibles, su integración en un mapeo temático y las relaciones 

de conectividad que estructuran un modelo por medio del cual se identifican los aspectos clave 

del paisaje metropolitano para hacer frente a los desafíos socioambientales en entornos urbanos 

cada vez más complejos.   

 

 

PALABRAS CLAVE: Infraestructura Verde, Conectividad Espacial, Planificación Metropolitana 
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1. PROBLEMÁTICA 

La dinámica de urbanización en América Latina se caracteriza por un proceso acelerado de 

expansión de sus ciudades, producto del modelo de desarrollo urbano moderno que ha 

consolidado un crecimiento urbano disperso que sobrepasa la capacidad de planeación (Neira, 

2018). Este modelo expansivo de la ciudad, a resultando en la consolidación de continuos urbanos 

que rebasan los límites administrativos de los gobiernos locales, configurando una escala de 

sistemas urbano territoriales funcionales de carácter metropolitano (Ascher, 2001; SEDATU, 

2018), mismos que se enmarcan en la desigualdad y exclusión socioespacial, con deficiente 

accesibilidad a equipamiento e infraestructura urbana, el desequilibrio ambiental y el aumento 

de los riesgos que ello implica para la calidad de vida y el pleno ejercicio del Derecho a la Ciudad 

(SEDATU, 2020). 

En este contexto, la realidad urbana de México en este proceso de metropolización ha 

conformado un sistema urbano a nivel nacional, con 74 zonas metropolitanas (ZM), que al año 

2018 concentraban el 74.2% de la población total del país, produciendo territorios de gran 

complejidad para la planificación y gestión de las ciudades, siendo necesario implementar 

visiones territoriales conjuntan y de concurrencia entre los distintos ámbitos de gobierno, así 

como de los sectores involucrados en el desarrollo metropolitano, que permitan orientar su 

evolución y afrontar los retos que establece el desarrollo humano en el marco de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible para las ciudades y su entorno (SEDATU, CONAPO, INEGI, 2018). 

Esta condición urbana se acentúa en el centro del país, consolidando una macro región formada 

por aglomerados metropolitanos relacionados funcionalmente a la Ciudad de México, la 

Megalópolis de la Zona Metropolitana del Valle México (MZMVM) está integrada por una 
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estructura urbana altamente compleja que representa un reto para el desarrollo sustentable y 

resiliente de la región. Conformada por las zonas metropolitanas del Valle de México, Puebla-

Tlaxcala, Toluca, Querétaro, Cuernavaca, Pachuca, Tlaxcala-Apizaco, Cuautla, Tehuacán, 

Tulancingo, Tula, Tianguistenco, y Teziutlán, este sistema urbano consolida una vocación 

económica industrial y de servicios de gran impacto, que le atribute de carácter estratégico para 

el desarrollo del país. Si bien su estructura multifuncional impulsa el desarrollo económico y 

competitividad propio de los territorios metropolitanos, el nivel de complejidad y su fuerte 

atracción de actividades, le atribuyen una exposición mayor de riesgo ante desastres y 

vulnerabilidad para el bienestar de las personas, así como de las condiciones de habitabilidad e 

infraestructura en las ciudades que la integran. (Vilchis- Mata, 2020). 

Dentro del marco de la Megalópolis, la Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala (ZMPT) se inserta 

como la segunda en importancia, respecto a concentración económica-demográfica, integrando 

espacial y funcionalmente 39 municipios de dos Entidades Federativas, 19 del Estado de Puebla 

y 20 del Estado de Tlaxcala. Con una población cercana a 3 millones de habitantes al 2018, refleja 

una dinámica de crecimiento producto de la predominante actividad industrial en su territorio, 

que ha resultado en la expansión del área urbana entorno a la Ciudad de Puebla, la cual en su 

calidad de capital estatal forma parte de los municipios mexicanos que superan el millón de 

habitantes (Flores, et al., 2018). 

Su característica administrativa interestatal presenta una desarticulación para la gestión 

territorial, cuyo proceso de desarrollo se ha visto implementado por medio de planes directores 

con un marcado sesgo en beneficio del sector privado, condicionando el beneficio social y 

público, resultando en efectos colaterales de la planificación urbana, sin un control del proceso 
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de urbanización, manifiesto en el crecimiento expansivo de las áreas urbana, y el deterioro de 

los recursos naturales y la calidad ambiental de ZMPT, situaciones que contribuye a la producción 

de espacios segregados, social y económicamente (Hernández & Acá, 2010; Pérez & Castro, 2010; 

Rodríguez, et al., 2010). Dichos aspectos observados en la ZM tienen como resultado diversos 

problemas socioambientales, como: contaminación de cursos de agua, asentamientos 

irregulares en zonas de riesgo, deterioro y déficit de espacios con valor ecológico, 

sobreexplotación de recursos, entre otros, que comprometen las condiciones de la ZMPT para 

hacer frente a los impactos del cambio climático y el uso sustentable de los recursos, situación 

que aumenta la vulnerabilidad de la región, poniendo en riesgo su resiliencia y desarrollo urbano 

sostenible (PDZMPT, 2013; IMAV, 2016; Ornelas, et al. 2010). 

Figura 1. Zonas Metropolitanas de la Región Central de México. 

 

Fuente: Heras, et al (2020). 
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La ubicación de la ZMPT dentro de la región megalopolitana del centro del país, representa un 

nodo relevante por su potencial de crecimiento, interacciones y flujos constantes con la Ciudad 

de México, tanto en población como productivos, atribuyéndole una función estratégica en la 

capacidad adaptativa de la región y ocupando un sitio de articulación entre grandes regiones del 

centro y surestes mexicano (Sánchez & Montaño, 2012, PDZMPT, 2013). 

El concepto de infraestructura verde surge con un enfoque estratégico para la planificación 

urbana- regional, orientado a la sustentabilidad y resiliencia de las ciudades, ante las 

problemáticas de crecimiento desordenado, el deterioro ambiental, así como la amenaza de los 

impactos producto del cambio climático. Siendo una de las principales respuestas que los 

gobiernos de las ciudades a nivel mundial están tomando para hacer frente a los retos de la crisis 

climática y ambiental, aporta también a mejorar las condiciones para la salud pública, la 

disminución de la segregación social, además de los beneficios que ofrecen los espacios verdes 

urbanos, para la preservación de la biodiversidad y protección ecológica de su entorno 

(Sorensen, et al., 1998; Del Pozo, 2015; Dejtiar, 2021). Desde su enfoque inminentemente 

espacial, conforma un sistema multiescalar, multifuncional y conectado, configurando un modelo 

espacial del paisaje vinculado al ordenamiento territorial, como un instrumento que permite 

dirigir un desarrollo urbano sustentable y resiliente, desde el reconocimiento de la necesidad del 

soporte ambiental para el bienestar de la sociedad, impulsando nuevas sinergias en la forma que 

las ciudades se construyen y relacionan con su entorno (Aguilera, et al., 2018). 

El reconocimiento de la infraestructura verde se ha planteado desde su definición estructural, 

integrando y valorando aquellos elementos del paisaje que, de acuerdo con la escala de estudio, 

su funcionalidad y especialidad temática, integran sistemáticamente su conectividad territorial. 
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Siendo el punto de partida para lograr revertir la situación socioambiental que observa la ZMPT, 

orientando desde la definición de un Sistema de Infraestructura Verde, una visión integral del 

territorio y sus atributos de soporte ambiental, identificando potencialidades para la 

planificación sustentable metropolitana y atendiendo las necesidades de resiliencia, por medio 

del reconocimiento de la estructura clave del Sistema Metropolitano de Infraestructura Verde. 

 

2. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

¿La definición un Sistema de Infraestructura Verde en la Zona Metropolitana Puebla - Tlaxcala, 

reconociendo la estructura clave del paisaje para preservar su continuidad ecológica, permitiría 

orientar la resiliencia y sustentabilidad urbana de la región? 

• ¿Cuál es el potencial del paisaje para configurar un SIV en el ámbito espacial 

metropolitano? 

• ¿Es la infraestructura de datos geoespaciales disponibles, una base adecuada para 

identificar y conformar un modelo espacial de la infraestructura verde en la Zona 

Metropolitana Puebla – Tlaxcala? 

• ¿La configuración el Sistema de Infraestructura Verde, es suficiente para asegurar la 

continuidad espacial de bienes ambientales y espacios verdes en la ZMPT? 

• ¿A partir de la normativa vigente es posible aproxima lineamientos dirigidos a la 

planificación, diseño e implementación del SIV, que permitan orientar la planificación 

territorial para el desarrollo sustentable y resiliencia de la ZMPT? 
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El resultado esperado de la identificación y definición del sistema de infraestructura verde de la 

ZMPT, busca obtener una modelo espacial que sirva de apoyo para generar una visión integral 

de la planificación en la Zona Metropolitana, factible de ser aplicado como instrumento 

metodológico en diagnósticos enfocados al desarrollo sustentable y la resiliencia urbano-

territorial, permitiendo disponer de información útil para la toma de decisiones de los actores 

sociales que interactúan en la construcción de las ciudades y su entorno. 

 

3. OBJETIVOS 

3.1. GENERAL 

Definir un sistema de Infraestructura Verde, como modelo espacial que oriente la planificación 

sustentable y resiliencia urbano territorial de la ZMPT. 

3.2. ESPECÍFICOS 

• Conformar una base geoespacial, mediante el reconocimiento de los elementos que 

integran la Infraestructura Verde en la ZMPT. 

• Analizar la continuidad del sistema, desde el análisis de la conectividad estructural de 

elementos del paisaje, definiendo la configuración espacial del sistema de infraestructura 

verde. 

• Aproximar los lineamientos normativos que aporten a la planificación, diseño e 

implementación del SIV, vinculados a la instrumentación de la Planificación Territorial. 
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4. MARCO TEÓRICO 

4.1. INFRAESTRUCTURA VERDE EN EL ÁMBITO URBANO 

4.1.1. APROXIMACIÓN CONCEPTUAL 

Las primeras aproximaciones sobre planificación de espacios verdes para las ciudades, se 

remonta a finales del siglo XIX, que buscaron atender los problemas sociales, de higiene y 

salubridad que se habían producido por el crecimiento acelerado de las aglomeraciones urbanas, 

como resultado de la Revolución Industrial. Situación que dio paso al surgimiento de una 

corriente política y social, en la que se plantea la creación de áreas verdes dentro de la ciudad, 

para mejorar las condiciones del hábitat de los obreros y sus familias (Maresma, 2021). Este 

pensamiento filosófico-social fundamenta la propuesta de “ciudad jardín” de Ebenezer Howard, 

como respuesta al crecimiento desordenado de las ciudades industrializadas, concibiendo un 

sistema urbano que incorpora los beneficios de las espacios naturales y agrícolas para impulsar 

una forma diferente de desarrollo urbano en la primera mitad del siglo XX. Si bien el modelo 

propuesto por Howard no llego a consolidarse, marca una pauta que da lugar a propuestas que 

incorporan los espacios naturales de la periferia urbana, y el desarrollo de cinturones verdes, 

como el de Londres (Montiel, 2015). 

Con esta primera aproximación de integración de espacios naturales en la configuración de las 

ciudades, se abrió un nicho al desarrollo conceptual desde distintos enfoques, para la dotación 

parques y jardines dentro de las áreas urbanas, así como la previsión de reservas forestales en 

las zonas periféricas de las ciudades modernas. Un hito relevante para consolidar el interés de la 

planificación urbana integralmente con su entorno natural, es Informe Brundtland en 1987, en 

el que se define el concepto de desarrollo sustentable (Miguel, et al., 2011), a partir del cual se 

impulsando una nueva visión de la relación del territorio y las ciudades, donde los espacios verdes 
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constituyen un sistema dentro del tejido urbano, como un todo que se interrelaciona para 

generar sinergia para afrontar la dinámica cambiante de las grandes aglomeraciones urbanas 

(Palomo, 2003). 

Un caso emblemático en el desarrollo del enfoque de sistemas de espacios verdes en la ciudad, 

fueron las propuestas del arquitecto Frederick Law Olmsted (1822-1903) en las que incorpora una 

visión integradora en el diseño y preservación de las áreas verdes urbanas, partiendo de los 

beneficios que estos espacios otorgan a las personas, enfatizando la importancia de la conexión 

entre estos. Un caso emblemático, es el denominado Boston Emerald Necklance, que conforma 

una red de espacios verdes integrado por nueve parques urbanos conectados por corredores, 

rodeando barrios de la ciudad, integrándose funcionalmente a la estructura urbana y dando 

identidad característica al paisaje de la ciudad. (IMPLAN León, 2020: 5; Emerald Necklace 

Conservancy, 2021). 

Figura 2. Mapa del sistema de parques Emerald Necklace 

 

Fuente: (Emerald Necklace Conservancy, 2021) 
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4.1.2. DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE INFRAESTRUCTURA VERDE 

Es en este marco, que surge el concepto de infraestructura verde (IV), cuyo enfoque busca contar 

con un instrumento que guíe el desarrollo en distintos ámbitos (económico, territorial, 

urbanístico), ofreciendo alternativas novedosas y eficaces, dentro de los principios de la 

sustentabilidad, para atender los retos del desarrollo urbano moderno (Rodríguez, et al., 2015). 

La aplicación de la infraestructura verde en temáticas diversas, hace que su aproximación 

conceptual no sea homogénea, entendiéndose más bien como un concepto en desarrollo en 

distintos ámbitos de estudio (Tabla 1). 

Enfocado en la planificación ecológica, su composición integra elementos naturales como 

bosques, riberas, humedales y paisajes naturales, que orientan acciones para la protección y 

restauración de los ecosistemas asociados a estos elementos (Echavarría, et al., 2015). Mientras 

que, en un enfoque para la gestión del agua, el Programa de Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (UNEP, 2014), la refiere a los espacios naturales y construidos que proporcionan 

servicios ecosistémicos complementarios, que aumentan o reemplazan los proporcionados por 

la infraestructura construida, para mitigar los efectos adversos que el desarrollo urbano ha 

implicado con la biodiversidad. 
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Tabla 1. Definición de Infraestructura Verde en diversas temáticas de estudio 

 

Fuente: elaboración propia con base en información de los autores citados.
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La Comisión Europea (2013), establece que la IV es una herramienta eficazmente probada para 

aportar soluciones naturales con beneficios ecológicos, económicos y sociales, cuyos múltiples 

beneficios deben ser integrados de manera consciente en la planificación y desarrollo del 

territorio, donde se incorporan espacios verdes y otros elementos del territorio que se 

encuentran tanto en entornos rurales como urbanos. 

Con el enfoque de la planificación urbana, buscando asegurar la función del territorio para 

atender las necesidades de la sociedad en general, la IV guarda un carácter predominantemente 

espacial definida por principios de red, diversidad, multiescalar y servicios multifuncionales, 

como un instrumento que busca integrar el crecimiento urbano, bienestar social y protección del 

ambiente natural, haciendo énfasis en los servicios ecológicos y sociales que proporcionan los 

espacios verdes para la regulación climática, mitigación de contaminantes en el aire (material 

particulado, ruido), como refugio de biodiversidad nativa, además de proveer espacios de 

recreación y esparcimiento para los habitantes de las ciudades, incidiendo en la oportunidad para 

replantear las formas en los conglomerados urbanos se relacionan con su entorno (Aguilera, et 

al., 2018; Vásquez, 2016). 

Para el presente estudio, se considera el concepto de Infraestructura Verde como un sistema 

espacial que conecta de elemento naturales y semi naturales del paisaje, inmersos en diversas 

escalas de la ciudad y su contexto rural, considerando las múltiples funciones socio ambientales 

y ecosistémicos que ofrecen estos espacios, integrando una herramienta que permita orientar la 

gestión del desarrollo sustentable, adaptable a condiciones particulares de los diferentes 

territorios y ecosistemas. (Valdés & Foulkes, 2016; Vásquez, 2016; Flores-Xoloctzi, 2019, Torres, 

et al., 2020) 
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En la definición de los sistemas de infraestructura verde, se plantean dos enfoques de análisis. El 

primero, atiende la identificación de los elementos que conforman y dan sentido territorial al 

sistema, concebido como instrumento de planeación urbano – ambiental (SEDATU, SEMARNAT, 

GIZ, 2019). Mientras que el segundo enfoque, hace referencia a las temáticas sobre desarrollo 

sustentable y la implementación de acciones específicas, tales como: gestión del agua, movilidad, 

accesibilidad y calidad del espacio público, así como conservación y restauración de biodiversidad 

(Suárez, et. al., 2011). 

Tomando en cuenta el primer enfoque, los elementos que conforman la infraestructura verde 

deben considerar cuatro aspectos clave para su definición, mismos que pueden ser evaluados por 

técnicas de análisis espacial: 

• Red: El sistema debe mantener una conexión espacial, que permita flujos sociales, 

ambientales y biológicos, vinculado a espacios verdes que son factor en la provisión de 

servicios ecosistémicos en el territorio. 

• Multifuncional: Los espacios verdes proporcionan diversas funciones estructurales de la 

ciudad como la recreación, servicios ecosistémicos para la mitigación y adaptación ante el 

cambio climático, siendo espacios que proporcionan simultáneamente beneficios sociales, 

ambientales y económicos. 

• Diversidad: Los espacios que la conforman el sistema tienen origen natural, como son: ríos, 

humedales y bosques; además de espacios construidos, tales pueden considerar: canales, 

jardines, plazas y parques, entre otros. 

• Multi escalar: El nivel de escala para la intervención urbana, es un aspecto primordial para 

definir la infraestructura verde, concibiendo desde escalas territoriales amplias con 
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enfoques de conservación de biodiversidad regional, a nivel ciudad con objeto de desarrollar 

redes de espacios verdes multifuncionales de soporte al ambiente urbano, y una escala local 

o de barrio para implementación. 

Figura 3. Aspectos que definen el Sistema de Infraestructura Verde 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Sedatu (2019) 

Desde la conceptualización de la Infraestructura verde, a partir de su funcionalidad vinculante a 

la planificación sustentable y resiliencia territorial, así como su carácter espacial. Se busca partir 

del carácter de red del modelo territorial para definir un Sistema de Infraestructura Verde (SIV), a 

partir de la diversidad de elementos, la multiescalaridad que los ámbitos urbanos tienen en 

relación a su entorno rural implícitos para el ordenamiento y planificación territorial, además de 

la diversidad de funciones y servicios ecosistémicos implicados en los diversos componentes y su 

naturaleza. 
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4.1.3. SERVICIOS ECOSISTÉMICOS DE LOS COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA 

VERDE. 

Como aspecto clave de la infraestructura verde, se establecen los servicios ecosistémicos que 

parten del entendimiento de las múltiples funciones y beneficios que proveen los elementos del 

paisaje desde una perspectiva sistémica, compleja y diversa, considerando además las distintas 

escalas y ámbitos de análisis en la infraestructura verde. Correspondiendo principalmente a las 

funciones ecológicas clave, que proporcionan aquellos componentes del paisaje que interactúan 

en un sistema de infraestructura verde, lo que genera valor para el beneficio directo que 

obtienen las ciudades y su entorno, en términos ambientales, sociales y económicos (Ahern, 

2007). 

De acuerdo al tipo de funciones y beneficios socio ecológicos que aportan, los servicios 

ecosistémicos se pueden clasificar desde el enfoque temático que sea de interés, 

correspondiendo a las funciones ecosistémicas en el ámbito urbano servicios de: a) Provisión, 

referentes al abasto de alimentos, oferta hídrica, suministro de materias primas y recursos 

energéticos; b) Regulación, considerando la reducción de contaminación atmosférica, sumideros 

de carbono, moderación de escorrentías, regulación climática, entre otros; y c) culturales, 

relacionado con el hábitat y la provisión de espacios para la recreación, promoviendo la salud 

física y mental, el desarrollo cognitivo, además de promover la cohesión social (EEA, 2013). 
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Figura 4. Servicios ecosistémicos clave, funciones y relaciones 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Vilchis (2019) 

En conjunto los servicios ecosistémicos, que proveen los componentes del paisaje integrados en 

un Sistema de Infraestructura Verde, con un carácter multifuncional, diverso, conectado y 

multiescalar, sustentan y desarrollan un soporte esencial para sostenibilidad de los sistemas 

socio ecológicos de las ciudades, constituyendo un contexto espacial específico para aportar en 

la comprensión de las relaciones de producción urbana, que permitan avanzar en el diseño de 

estrategias para el proceso de planificación, diseño e implementación de políticas públicas para 

el desarrollo urbano sustentable (Ahern, 2007; EEA, 2013; Vásquez, 2016). 

La integración de los beneficios que aporta cada elemento del territorio en la conformación de 

un SIV, puede ser concebido desde su naturaleza, como componentes de los sistemas naturales o 

de la infraestructura urbana, así como sus relaciones de acuerdo los contextos que se producen 

en territorios altamente transformados en las ciudades y áreas agrícolas, siendo de relevancia 



 

25 
 

para su carácter temático de estudio e implementación, así mismo a su escala de actuación y 

análisis, vinculado a la diversidad de componentes y las funciones que estos pueden generar en 

ámbitos territoriales de diversa magnitud. 

Figura 5. Servicios ecosistémicos de un Sistema de Infraestructura Verde 

 

Fuente: Elaboración propia en base a EEA (2014) 

 

4.1.4. ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA VERDE DE ACUERDO CON SU ESCALA DE 

ANÁLISIS.  

Entendiendo que los elementos de la infraestructura verde se plantean como una red 

interconectada de componentes del paisaje que interactúa aportando beneficios que se 

complementan y dan mayor capacidad de resistencia ecosistémica al territorio, estos sin embargo 
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observan funcionalidades y desarrollos diferenciados por su escala de estudio, teniendo referencia 

en la naturaleza de sus elementos, las necesidades y posibilidades de actuación en distintas 

disciplinas, teniendo como base a los beneficios que proporciona la infraestructura verde, la 

diversidad de elementos considerados a distinta escala conciben diferentes ámbitos de actuación 

(EEA, 2011; CEA, 2014). 

Retomando el enfoque de Valdés & Foulkes (2016), con la finalidad de promover el acceso y 

conexión a los servicios ecosistémicos, los elementos que conforman la infraestructura verde 

orientan el uso eficiente y sustentable del territorio en distintos niveles de concepción espacial y 

temporal, estableciendo para su análisis y entendimiento, niveles a escala regional, urbana y local. 

Es así como, el Centro de Estudios Ambientales (2014) establece para la escala Regional, una 

mayor prioridad para el sistema natural, considerando aquellos espacios de mayor valor 

ambiental, paisajístico y patrimonial, donde las conexiones forman el soporte necesario de los 

procesos ecológicos bio-regionales, fundamentales para la protección del hábitat, la restauración 

ambiental y restitución de la conectividad de la biodiversidad. 

Referente a la escala urbana, la infraestructura verde integra tanto elementos naturales, como 

construidos, los cuales tienen potencial de actuación biótica y aporte a la biodiversidad urbana, 

considerando también aquellas superficies que permiten la permeabilidad del suelo, y que 

contribuyen a la estructuración de los espacios verdes urbanos. 

El nivel de mayor detalle es la escala local que también puede denominarse de barrio, en ella se 

orientan acciones técnicas de la infraestructura verde, buscando atender temáticas específicas del 

espacio urbano relacionadas a aspectos como gestión de aguas pluviales, aumentar la cobertura 

vegetal y los espacios de esparcimiento, además de contribuir a aspectos favorables para la 
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movilidad urbana (IMPLAN León, 2020).  

En referencia a la multiescalaridad, es posible concebir un punto intermedio entre escalas de 

actuación de IV, para atender ámbitos territoriales de mayor diversidad, como las áreas 

metropolitanas, en las cuales es interactúan las escalas de nivel regional y urbana. Permitiendo 

destacar el potencial de espacios específicos del paisaje para la planificación urbana, como 

grandes espacios naturales y de valor ecológico, áreas de cultivo, conjuntos vegetales de galería 

asociados a cursos y embalses hídricos, así como su relación a espacios construidos propios de los 

entornos urbanos, tales como vías de comunicación, equipamiento para la recreación y espacios 

públicos, cuya gestión y planificación territorial conjunta, es necesaria para garantizar la 

conservación de los beneficios ecosistémicos que suministran a entornos de mayor complejidad. 

Tabla 2. Tipologías de componentes potenciales infraestructura verde y sus escalas asociadas 

 

Fuente: Elaboración propia en base a EEA (2011) 
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Para ejemplificar la relación entre escalas y las tipologías asociadas, podemos referir la propuesta 

de infraestructura verde para la ciudad española de Vitoria- Gasteiz, siendo un referente de 

éxito en Europa y el resto del mundo, así como su reconocimiento por la Comisión Europea dada a 

la labor realizada en la ciudad para la conservación del medio ambiente. El planteamiento para 

materializar un Sistema de Infraestructura Verde en Vitoria-Gasteiz, se plantea desde un proceso 

de transformación urbana de forma gradual, referente al carácter, gestión y mantenimiento 

desde distintos ámbitos como: la gestión del agua, el espacio público, los espacios verdes, entre 

otros., que configuran la ciudad. Destacando la particularidad de los espacios y su evaluación 

periódica mediante una participación social integral (Centro de Estudios Ambientales, 2014: 

IMPLAN León 2020). 

Este proceso de transformación de la ciudad es abordado en distintas dimensiones, partiendo de 

un concepto espacial de “Anillo Verde”, orientado al desarrollo urbano-territorial cuya finalidad 

busca atender de forma integral los problemas de la periferia de la ciudad, que presentaba un 

estado general de degradación en la zona. Constituido por un conjunto de parques de alto valor 

ecológico y paisajístico, que se interconectan por una serie de corredores eco-recreativos con 

fines ambientales y sociales, estos vinculados a tramos de riberas fluviales, sendas arboladas, 

hasta espacios degradados en los cuales se implementan distintas prácticas de infraestructura 

verde para el acceso a los mismo desde cualquier ubicación dentro de la ciudad (CEA, 2014; 

IMPLAN León, 2020; Ojeda, 2020). 
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Figura 6. Componentes de la infraestructura verde de Vitoria-Gasteiz 

 

Fuente: (Centro de Estudios Ambientales, 2014) 

Retomando los aspectos de la escala y tipologías vinculadas a la infraestructura verde, si bien las 

definiciones planteadas permiten tener una referencia para la identificación y reconocimiento 

de sus componentes, en su aplicación particular es factible que sean retomados para escalas 

intermedias o mixtas, en la atención de necesidades y objetivos temáticos que se presentan en 

los distintos ámbitos territoriales, propios de las realidades urbanas y su complejidad particular. 
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4.1.5. INFRAESTRUCTURA VERDE A ESCALA METROPOLITANA 

En contexto con el desarrollo urbano moderno, el cual ha experimentado un crecimiento 

expansivo de las ciudades, como resultado de los fenómenos demográficos como la migración del 

campo a la ciudad y el crecimiento poblacional sostenido, dinámica que ha superado los límites 

político-administrativos de los gobiernos, generando sistemas urbanos que se relacionas 

funcionalmente en forma sistémica e integrada, delimitando territorios complejos que 

constituyen la escala metropolitana (CONAPO, 2018; Cervera, 2019; Tomas, 2017). Esta realidad 

metropolitana actual, debería implicar un ajuste de escala de la organización y planificación de 

las ciudades, en la búsqueda de atender la problemática de la complejidad que se atribuyen a 

estos territorios funcionales. Sin embargo, la fragmentación de atribuciones de los gobiernos en 

estos territorios, mantienen gestiones tradicionales, que limitan las funciones y capacidades para 

dar soluciones a la realidad metropolitana contemporánea (Díaz, 2018; Riveros, et al., 2015) 

Es esta relación entre la planificación y desarrollo de sistemas de infraestructura verde, donde se 

puede atribuir a la escala metropolitana como el ámbito idóneo para una comprensión integral 

de la ciudad, vinculado a su realidad territorial funcional, en el que se reconocen las áreas 

periféricas de los principales conjuntos urbanos y los suelos no urbanizados entre los sistemas de 

ciudades, como parte misma de la conformación del territorio metropolitano, y por tanto parte 

de la ciudad. Además de constituir la mayor parte de la superficie en la escala metropolitana, es 

a partir de su reconocimiento y aprovechamiento, que los espacios naturales en el territorio, 

conforman la base para la planificación integral de la ciudad (Salvador, 2003; UE, 2014). 

Vinculada a la planificación urbana regional de las zonas metropolitanas, la infraestructura verde 

está conformada por más que los espacios verdes dentro de la ciudad, teniendo una función 
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conectora entre el diseño, la ordenación y la gestión de los espacios exteriores. De acuerdo con lo 

que señala Salvador Palomo (2003), el interés de los espacios naturales dada su condición 

estructural para el desarrollo de la ciudad, constituyendo un sistema que se conciba como un 

todo comunicado y continuo, que en el conjunto de la diversidad se genere un valor mayor. 

Es en este sentido, que la escala metropolitana se puede considerar como el ámbito que es más 

propicio para el desarrollo del ordenamiento urbano y la concepción de la infraestructura verde, 

dado que los paisajes ecológicos y espacios naturales, al igual que la naturaleza de las zonas 

metropolitanas, trascienden los límites administrativos y requieren un manejo integral. Siendo 

fundamental dicho aspecto para lograr aprovechar de forma integral la riqueza del territorio, 

considerado la escala metropolitana desde el enfoque de la infraestructura verde, como 

dimensión espacial en la que se adecuan holísticamente las condiciones para la planificación de 

la ciudad (Salvador, 2003). 

Es así como buscando reconocer el carácter sistémico de la infraestructura verde, la escala 

metropolitana es adecuada para abordar la complejidad territorial que enmarca a las ciudades 

contemporáneas, permitiendo un análisis integral de las relaciones entre las ciudades y su 

entorno natural. Esta integración espacial de las dimensiones regional y urbano, es factible 

identificar con mayor completitud la estructura territorial de los ámbitos urbanos actuales y 

rompiendo de alguna manera con la dicotomía urbano – rural, integrando los aspectos que 

definen la infraestructura verde (red, multifunción, diversidad y multiescalar), mediante la 

comprensión conjunta del paisaje para la orientación de visiones conjuntas que den atención a las 

temáticas del desarrollo sustentable y resiliencia de las ciudades. 
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4.2. TIPOS DE ANÁLISIS Y DATOS ESPACIALES UTILIZADOS EN LA DEFINICIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA VERDE 

Para el análisis de sistemas de infraestructura verde, no se tiene una metodología ni carácter 

único, por lo que se han planteado distintos tipos de análisis que utilizan diversos datos para su 

definición. Así se tienen enfoques mixtos que se apoyan de la evaluación cualitativa por medio de 

matrices para la valoración de los servicios ecosistémicos de los elementos de infraestructura 

verde, y su identificación mediante distintas técnicas de mapeo de información a partir de 

información referente al uso de suelo, la georreferenciación de inventarios de áreas verdes, la 

detección y fotointerpretación de imágenes aéreas y/o satelitales, entre otras, que son aplicados 

mediante la combinación de técnicas o de manera particular, de acuerdo a la escala de análisis 

requerida y las disponibilidad de información, además de la finalidad temática (Ojeda, 2020; 

Hernández-Rojas & Sanabria-Marín, 2020). 

La identificación de infraestructura verde, ocupa un lugar destacado en la planificación urbano 

territorial, planteada desde una aproximación eminentemente espacial, que se hace evidente 

mediante procedimientos de modelado y mapeo, para analizar y evaluar el potencial de los 

elementos del paisaje en cuanto a las dimensiones que definen la infraestructura verde, 

evaluando el valor ecológico de los componentes por sus servicios ecosistémicos, la distribución 

de los componentes clave del paisaje, así como su diversidad y conectividad, relacionadas a la 

accesibilidad, conexión y flujo de biodiversidad en el territorio (Aguilera, et al., 2018; Ojeda, 2020, 

EEA, 2014). 

Para el entendimiento de la configuración espacial de los sistemas de infraestructura verde, se 

parte de la comprensión de los procesos ecológicos relacionados a los patrones del paisaje, 
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donde la conectividad de estos es un factor clave para su integración dinámica. La descripción y 

compresión de esta configuración es retomada desde el modelo de mosaico aplicado en la 

ecología del paisaje, considerando tres elementos fundamentales: parches, corredores y matriz. 

Donde un parche es un área relativamente homogénea, aislada y que difiere de su entorno. Los 

corredores corresponden a coberturas lineales, de características particulares de para el flujo de 

la biodiversidad. La matriz se considera la cobertura que predomina en el paisaje, respecto al 

grado de conectividad y continuidad, conformando áreas que ejercen control sobre la dinámica 

del paisaje (Ahern, 2006). 

Desde el planteamiento para la escala metropolitana, se tiene como referencia la propuesta 

metodológica para la definición de la infraestructura verde en Luanda, Angola, realizado por un 

equipo de la Universidad de Lisboa (Amado, et al., 2020), la cual implementa un proceso 

secuencial en cuatro fases, para el mapeo y análisis espacial del sistema mediante herramientas 

de sistemas de información geográfica, que permiten la visualización de las características 

geográficas, que determinan espacialmente aquellos elementos que integran la infraestructura 

verde, consolidados a partir de aspecto esenciales para la identificación de las condiciones, 

relación y múltiple funcionalidad de los espacios verdes, contribuyendo sistemáticamente como 

desencadénate de sostenibilidad y resiliencia de las estructuras urbanas, en enfoques tanto a 

niveles macro como a micro escala en el ámbito territorial de las ciudades (Aguilera, et al., 2018; 

Amado, et al., 2020). 

 

 

 



 

34 
 

Tabla 3. Ejemplos de tipos de análisis para la definición de Infraestructura Verde 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Hernández-Rojas & Sanabria-Marín (2020) 

El proceso comprende una primera fase de análisis de la información, recopilando y procesando 

datos correspondientes al área de estudio, considerando variables fundamentales (biofísicas, 

sociales y legales) que integran las tipologías explicitas de los elementos naturales y artificiales 

del paisaje y sus funciones. En la fase dos, se realiza la integración de variables espaciales 

evaluando el potencial cultural, natural y paisajístico, para priorizar aquellas áreas relevantes 

para la conservación o restauración ecológica, acorde con su importancia relativa y el riesgo de 

su potencial perdida, identificando y clasificando la valoración de áreas que requieren ser 

protegidas o rehabilitadas. 
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En la tercera fase, se propone el diagnóstico del sistema, mediante la intersección de las variables 

integradas, resultando en contornos espaciales primarios de infraestructura verde, como áreas 

clave con función de anclas. Finalmente, la propuesta se define en una cuarta fase que establece 

una infraestructura verde primaria a escala regional, identificando limitantes para definir niveles 

complementarios relacionados con la disponibilidad de información relativa a elementos a escala 

local. 

Teniendo como referencia las propuestas metodológicas y la información utilizada en la 

identificación y definición de infraestructura verde. Es viable la utilización de los conjuntos de 

datos disponibles por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, correspondiente al 

inventario de elementos naturales y culturales a nivel nacional, integrados por el conjunto de 

datos espaciales topográficos, en escalas 1:50 000 y 1:20 000, así como otros conjuntos de datos 

temáticos (uso de suelo y vegetación, hidrología, edafología, etc.) en escala 1:250 000 para 

complementar la base de información espacial. Dicha integración permite identificar los 

principales elementos que conforman la infraestructura verde en diversas escalas, así como su 

análisis de conectividad estructural, con lo cual se defina el Sistema de Infraestructura Verde a 

escala de la región metropolitana de interés. 
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5. MARCO DE REFERENCIA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA VERDE 

5.1. VINCULO CON POLITICAS INTERNACIONALES 

Para impulsar la implementación de infraestructura verde en la planificación de las ciudades y 

sus regiones, en el marco del desarrollo sostenible, desde la Organización de las Naciones Unidas 

se han establecido acciones de carácter global para orientar políticas en atención a metas 

globales para la calidad de vida, en desarrollo urbano, la conservación de ecosistemas, así como 

la atención de problemáticas compartidas como las emisiones de gases y compuestos de efecto 

invernadero, y el cambio climático. 

En el año 2015 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba la Agenda 2030, como un 

plan de acción para transformar y dirigir el desarrollo sostenible, estableciendo 17 objetivos que 

implican un compromiso común para la protección de las personas, el planeta y la prosperidad. 

De estos denominados Objetivos del Desarrollo Sostenible, se reconocen cuatro con 

características de aplicación para el desarrollo de infraestructura verde (ONU, 2015; IMPLAN 

León, 2020). 

Tabla 4. Objetivos del Desarrollo Sostenible vinculados al desarrollo de Infraestructura Verde 

Objetivos del Desarrollo Sostenible Aplicación para la Infraestructura Verde 

6. Agua limpia y saneamiento Gestión y regulación de recursos hídricos. 

11. Ciudades y comunidades sostenibles Regulación micro climática, Reconversión del espacio 

público y bienestar, Reducción de riesgos. 

13. Acción por el clima Reducción de riesgos, secuestro de carbono, incremento de 

la resiliencia de ecosistemas frente al cambio climático 

15. Vida de ecosistemas terrestres Conectividad ecológica y preservación de la biodiversidad 

Fuente: Elaboración propia en base a IMPLAN León (2020) 
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En el ámbito de la Nueva Agenda Urbana (ONU, 2016), se establece un marco de referencia para 

orientar y promover la configuración de las ciudades hacia el fortalecimiento de su planificación 

y diseño, con un enfoque urbano-territorial integrado con el medio ambiente. Concibiendo la 

creación de espacios urbanos sobre la base de la resiliencia, que fomenten su conectividad y 

distribución para la mejora de la calidad, seguridad, inclusión, accesibilidad y múltiple 

funcionalidad de las ciudades en su conjunto territorial. Estos aspectos resaltan la importancia 

de incorporar las soluciones basadas en la naturaleza, para el diseño de infraestructura pública y 

del espacio urbano, incluyendo las edificaciones y el impulso de la eficiencia en el consumo de 

recursos, para la productividad y crecimiento sostenible de la economía urbana, con el principio 

de proteger el medio ambiente como medio para proveer y asegurar la resiliencia de las ciudades 

frente a los efectos del cambio climático y la contaminación ambiental, además de promover la 

configuración de paisajes urbanos atractivos, que mejoren la habitabilidad y calidad de vida de 

los conglomerados urbanos (IMPLAN León, 2020). 

Ante la relevancia actual del cambio climático entorno al desarrollo sostenible y la resiliencia de 

las ciudades, en el marco de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(COP26), se han identificado necesidad clave de adaptación del hábitat para la protección de 

comunidades y ecosistemas naturales, teniendo en cuenta los posibles efectos devastadores y las 

afectaciones que inminentemente impactarán a distintos territorios aún ante los esfuerzos para 

la mitigación de emisiones (UNFCCC, 2021). Situación que implica necesariamente un trabajo 

conjunto para la conservación y restauración de ecosistemas, que funcionen como sistemas de 

defensa mediante la infraestructura urbano-territorial, integrando ciclos y procesos naturales en 

las ciudades, a parir de los cuales se generen aportes en la resiliencia de los espacios urbanos, 

para la regulación de fenómenos extremos climáticos, la gestión de recursos hídricos (captación, 
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infiltración, reutilización y tratamiento), así como un manejo integral del paisaje urbano, 

funcional en beneficio de la protección de hogares y medios de vida en las ciudades (IMPLAN 

León, 2002). 

Es a partir de los acuerdo y políticas a nivel global, en que se sientan compromisos compartidos 

para mejorar las condiciones en que se construyen los entornos urbanos, correspondiendo al 

impacto que generan en la transformación del territorio y su condición para garantizar el derecho 

de los habitantes urbanos a una adecuada calidad de vida, dando paso a nuevos paradigmas del 

desarrollo urbano, integrando territorios, funciones y relaciones más allá de los límites 

preestablecidos de la ciudad y las dinámicas regionales en los países. 

 

5.2. MARCO NORMATIVO Y REFERENCIAL EN MÉXICO PARA EL DESARROLLO DE 

INFRAESTRUCTURA VERDE 

Referente a al vinculo para el desarrollo de Infraestructura Verde con el marco legal dirigido a la 

preservación, restauración y protección al ambiente en el territorio de la República Mexicana, 

este tiene su fundamento en el artículo 4º. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (1917), en el cual se hace manifiesto al derecho a un medio ambiente adecuado para 

el desarrollo y bienestar de las personas, así como el acceso y uso equitativo y sustentable de los 

recursos hídricos, además del derecho a la movilidad sostenible, como generadora de 

accesibilidad, eficiencia, inclusión, igualdad y seguridad, aspectos que son de interés para llevar 

a cabo el desarrollo de infraestructura verde. 

En atención al precepto constitucional, se estipulan diversas leyes y normas para la regulación y 
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planificación urbano-territorial, así como para la preservación del medio ambiente y los recursos 

naturales, mismas que son abordadas sectorialmente sin lograr establecer claramente su 

actuación conjunta en las competencias tanto del ordenamiento territorial y desarrollo urbano, 

como en la uso sustentable de los recursos naturales y la preservación del medio ambiente en 

beneficio de los sectores del desarrollo. 

Destacando los principios para la implementación y desarrollo de Infraestructura Verde, se 

pueden destacar las bases normativas que tienen injerencia temática de interés para orientar un 

planteamiento referencial desde los lineamientos para la planeación ecológica y territorial de los 

elementos que integran los Sistemas de Infraestructura Verde vinculados a los asentamientos 

humanos y su desarrollo. 

Tabla 5. Leyes del orden público vinculadas al desarrollo de infraestructura verde 

Ley Temática Aspectos vinculados a la IV 

Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo 
Urbano 

Planeación, regulación y gestión de 
asentamientos humanos y 
ordenamiento territorial 

Normas técnicas básicas e instrumentos de gestión 
para ordenar el uso del territorio y los asentamientos 
humanos en el país, estableciendo las competencias 
de cada orden de gobierno al respecto 

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente 

Lineamientos referidos a la Regulación 
Ambiental de los Asentamientos 
Humanos 

Disposiciones normativas para la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente 

Ley de Aguas Nacionales Gestión integrada de los recursos 
hídricos, el equilibrio ecológico y la 
sustentabilidad 

Reglas para la explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas nacionales, su distribución y control, 
preservando su cantidad y calidad para lograr su 
desarrollo integral Sustentable 

Ley General de Cambio 
Climático 

Disposiciones para enfrentar los 
efectos adversos del cambio 
climático. 

Políticas públicas para la adaptación al cambio 
climático e implementación de medidas estratégicas 
para la mitigación de sus efectos 

Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable 

Regular y fomentar el manejo integral 
y sustentable de los territorios 
forestales 

Conservación, protección, restauración, producción, 
ordenación, cultivo, manejo y aprovechamiento de 
ecosistemas forestales del país y sus recursos 

Fuente: Elaboración propia en base a Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, 
 IMPLAN Hermosillo (2017), IMPLAN León (2020) 
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Este sistema normativo, sectorialmente establece Normas Oficiales (NOM) y Normas Mexicanas 

(NMX) en la que se especifican aspectos a considerar en los elementos que estructuran la 

Infraestructura Verde en el territorio, relativo a temas como: a) especificaciones de obras 

hidráulicas, b) eficiencia energética, c) protección de especies nativas, d) límites de 

contaminantes para aguas tratadas. Además de directrices para la gestión, procedimientos y 

certificación para el aprovechamiento de los recursos naturales. Estos criterios son retomados 

en la elaboración de políticas y estudio del ecosistema urbano territorial, necesarios para generar 

los procesos de transformación de los modelos de desarrollo urbano, que promuevan la 

restauración y conservación de ambientes urbanos sustentables (IMPLAN León, 2020; IMEPLAN 

Hermosillo, 2017). 

De forma más específica para el desarrollo de IV, se han plasmado mediante el desarrollo de 

proyectos y manuales enfocados a la implementación y lineamientos de diseño planificado de IV 

(Suarez, et al., 2011; IMPLAN León, 2020; IMEPLAN Hermosillo, 2017), presentando alternativas 

normativas claras para la regulación, estableciendo criterios definidos en la implementación de 

infraestructura verde en una escala municipal, vinculados al diseño, planeación y gestión de 

entornos urbanos, incorporando sistemas de vegetación, técnicas constructivas que permiten la 

permeabilidad y captación pluvial. Dando un marco de referencia para la gestión de los servicios 

ecosistémicos urbanos que ayuden a mejorar las condiciones del espacio público, aportando a la 

regulación climática local y la prevención de riesgos hidrometereológicos. 
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5.2.1. INFRAESTRUCTURA VERDE Y CORREDORES ECOLÓGICOS DE LOS 

PEDREGALES. CIUDAD DE MÉXICO 

Al sur de la Ciudad de México, se localiza la denominada reserva ecológica del Pedregal de San 

Ángel, con 237 ha, la zona está conformada por suelos volcánicos de alta porosidad, dándoles 

características importantes para actuar como regulador hidrológico, permitiendo la recarga del 

acuífero de la cuenca del Valle de México, constituyendo un ecosistema con alta variedad de 

especies endémicas de flora y fauna. La extensión de la reserva, abarca los límites de la ciudad 

universitaria de la Universidad Nacional Autónoma de México, así como las colonias de las 

inmediaciones, incluyendo usos habitacionales y comerciales, presentando problemáticas de la 

dinámica urbana de la ciudad (Suarez, et al., 2011; IMPLAN León, 2020). 

El documento “Infraestructura verde y corredores ecológicos de los pedregales: ecología urbana 

del sur de la ciudad de México”, plasma una de las primeras estrategias en el país en la que se 

plantea la implementación de infraestructura verde dentro del contexto urbano, con un enfoque 

de diseño que promueva la recuperación de servicios ambientales, así como la atención a 

problemas de gestión hídrica, movilidad y conservación de biodiversidad (Suarez, et al., 2011). 

La propuesta realizada, plantea en el desarrollo de pequeñas intervenciones enfocadas a la 

conectividad de espacios verdes prioritarios y la integración del paisaje, considerando las 

características biológicos, sociales y ambientales que guarda el territorio altamente urbanizado, 

centrando el conjunto de infraestructura verde en ubicaciones estratégicas que mejoren el 

potencial de los servicios ambientales, logrando un transformación eficiente de espacios con 

calidad para el desarrollo de la vida pública, la biodiversidad y el paisaje urbano con gran 

potencial para dirigir la sustentabilidad de la ciudad. 
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Figura 7. Esquema del Sistema de Infraestructura Verde de los pedregales de San Ángel 

 

Fuente: Suárez, et al. (2011) 

 

5.2.2. PLAN MUNICIPAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE. MÉRIDA 

Con un gran dinamismo demográfico y en su configuración urbana, la el Ayuntamiento de la 

ciudad de Mérida, pública en 2017 el Plan Municipal de Infraestructura Verde, como el primer 

instrumento en la temática para la ciudad y pionero en el ámbito del país, con el objetivo de 

promover una nueva perspectiva del espacio público, específicamente en el manejo de espacios 

arbolados. 
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Dentro del planteamiento, se elaboran una serie de herramientas para la gestión del arbolado 

urbano, propuestas de proyectos para interconexión de infraestructura verde, programas de 

arborización, así como acciones encaminadas a fortalecer el marco legal para el manejo del 

arbolado urbano y las construcciones, incluyendo bases conceptuales de infraestructura verde. 

En 2019 se realiza una actualización al plan, buscando reforzar los principios del sistema y orientar 

sus objetivos a las estrategias para la mitigación de los efectos del cambio climático (IMPLAN 

León, 2020; Ayuntamiento de Mérida, 2019). 

Figura 8. Estructura del contenido del Plan Municipal de Infraestructura Verde 

 
Fuente: Ayuntamiento de Mérida (2019) 

 

5.3. ASPECTOS DE LA GESTION URBANO-TERRITORIAL EN LA ZONA METROPOLITANA 

PUEBLA – TLAXCALA Y SU POTENCIAL PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 

VERDE 

5.3.1 INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN LA ZMPT 

De acuerdo a los establecido por el artículo 115 constitucional en México, el ámbito de gobierno 

al que corresponde la autonomía para realizar acciones la gestión territorial se atribuye en 
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primera instancia a los municipios, mediante la elaboración e instrumentación de planes 

municipales de desarrollo urbano, así como la aplicación de otros instrumentos referentes a la 

gestión de los servicios, reducción de riesgos y regulación del suelo, teniendo también 

atribuciones compartidas con otros municipios, además de con los gobiernos Estatales y Federal, 

en situaciones de mayor complejidad ante fenómenos de conurbación y ámbitos metropolitanos, 

donde la diversidad política, histórica, cultural y económica, se suman para realizar 

adecuadamente una planificación y regulación coordinada de los territorios urbanos. 

La Zona Metropolitana Puebla Tlaxcala, se inserta en la complejidad de los tres ámbitos de 

concurrencia para su gestión y planificación integrada, dado que la legislación vigente no tiene 

un reconocimiento jurídico de estos conjuntos territoriales, para una adecuada actuación se ha 

planteado desde la cooperación integral, mediante la conformación de comisiones 

metropolitanas que buscan atender las necesidades y demandas que se generan con el proceso 

de metropolización (Castillo, 2016). En atención a esta visión coordinada, se ha elaborado un 

instrumento actualizado, para diagnosticar la conformación de la ZM como un centro urbano que 

se desarrolla a partir de la predominancia de la actividad industrial automotriz, con aspectos 

funcionales a nivel regional para la provisión de servicios profesionales, turísticos, financieros y 

educativos, mismos que conforman ciertas ventajas competitivas dentro del territorio en 

vinculación con una realidad urbana global. 

La Actualización de Plan de Desarrollo de la Zona Metropolitana Puebla – Tlaxcala (PDZMPT, 

2013), establece las condiciones bajo las cuales promover políticas públicas de integración 

metropolitana, con metas para alcanzar un desarrollo sustentable en términos de conservación 

del medio ambiente, promover el ordenamiento equilibrado del territorio, así como la inclusión 
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social que distribuya los beneficios de la ciudad de forma integral. Es así, que del análisis del 

territorio, se destaca la relevancia del sistema ambiental como la base en la cual es posible 

impulsar el desarrollo metropolitano, al ser la fuente que provee los recursos naturales 

necesarios para el soporte del hábitat, determinante en la calidad de vida y aportando identidad 

regional al paisaje urbano, este último, enmarcado entre rasgos montañosos que conforman una 

amplia cuenca que dota de recursos naturales a las ciudades, como ríos, mantos acuíferos, 

bosques, además de condiciones climáticas favorables para la ventilación del dosel urbano, 

beneficiando la limpieza del aire. 

Si bien la aproximación del PDZMPT (2013) establece un panorama compartido y plantea una 

cartera de proyectos de impacto metropolitano, su instrumentación y normativa mantienen 

aspectos desvinculado de actuación estatal en ambas entidades que la conforman, avanzando 

con distintos enfoques en la planificación y gestión urbana, desarrollando diversos instrumentos 

de forma independiente para cada Estado. En el aspecto del ámbito metropolitano limitado su 

ámbito administrativo se destacan los instrumentos del Estado de Puebla, y con mayor relevancia 

al ordenamiento ecológico los planes elaborados para el Estado de Tlaxcala. 

Para el caso del Estado de Puebla, estos instrumentos han implementado una mayor 

aproximación en la planificación urbano-territorial a nivel municipal, impulsada por la primacía 

que tiene la ciudad de Puebla en la región y la actualización de su plan de desarrollo urbano 

municipal, cuya representación mediante la carta urbana del municipio de Puebla, establecen la 

zonificación para orientar el crecimiento urbano, ordenando usos y destinos del suelo, así como 

la asignación de densidades y proyectos estratégicos para la gestión del desarrollo urbano 

municipal (IMPLAN Puebla, 2016). Integrando aspectos para la gestión de espacios nos 
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urbanizados y restringidos, se han elaborado otros instrumentos como el Inventario Municipal 

de Áreas Verdes (IMAV, 2015), el cual implementa un registro de espacios designados como área 

verde dentro de la gestión del ámbito municipal, aportando conceptualmente al reconocimiento 

de elementos como: Áreas Naturales, Barrancas, Parques, Jardines, Riberas, entro otros, que 

forman parte del paisaje urbano. Si bien la visión desde el contexto urbano del municipio de 

Puebla se plantea en un ámbito metropolitano, su alcance es limitado al interior de la zona 

urbana, así como al ámbito administrativos del municipio y del territorio estatal, lo que hace que 

sus alcances, sean parcialmente atendidos territorialmente, manteniendo una concepción de 

espacios fragmentados cuya atención restringe el actuar integrado de los ecosistemas urbanos 

en la metrópoli. 

En cuanto al Estado de Tlaxcala, con una visión territorial que abarca la totalidad de su ámbito 

administrativo, por medio del Programa de Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano (2018), se dispone de un análisis integral del territorio que contempla el ámbito 

metropolitano, retomando las características de las cuencas hidrográficas, unidades de gestión 

ambiental definidas en el ordenamiento ecológico estatal, así como áreas naturales, uso de suelo 

y productividad. Aspectos que son asociados a la dinámica de crecimiento demográfico y de la 

mancha urbana, para la determinación de zonas de urbanización y preservación ambiental, 

acorde a la regionalización del territorio estatal. Si bien, este instrumento dentro de su análisis 

integra la relación funcional del territorio interestatal, mantiene en sus resultados una visión que 

se atiende exclusivamente dentro de los límites del ámbito administrativo del estado. 
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5.3.2 APROXIMACIONES PARA LA GOBERNANZA METROPOLITANA EN LA ZMPT 

La operación de la planificación y gestión metropolitana requiere la coordinación intermunicipal 

y concurrencia de los demás ámbitos de gobierno, buscando una actuación integral dentro de la 

complejidad que implican los territorios metropolitanos. En México el logro de los objetivos para 

lograr acciones para el desarrollo integral de estos ámbitos urbanos, se han visto parcialmente 

implementados ante la falta de consolidación de un marco legal adecuado a esta instancia 

territorial diversa (IMEPLAN, 2019). 

Una aproximación para atender los requerimientos coordinados en la Región Metropolitana del 

valle entre Puebla y Tlaxcala, se plantea con la creación del Consejo para el Desarrollo de la ZMPT, 

estableciendo acuerdos entre los gobiernos de ambos estados, con alcance para el 

planteamiento de una cartera de planes, estudios y proyectos de infraestructura y equipamiento 

de impacto metropolitano, mismos que se enmarcan dentro del ámbito del desarrollo 

sustentable, y que por medio de su evaluación y análisis, permiten implementar medios de 

financiamiento con participación de la federación y ambas entidades, consolidando el fondo 

metropolitanos de la ZMPT (Castillo, 2016). 

Los alcances de la coordinación y colaboración entre ambos estados para la gestión territorial de 

la ZMPT, han tomado en cuenta la participación federal desde la aportación de recursos para el 

desarrollo urbanos y ordenamiento territorial atribuidos desde el fundamento legal, sin embargo 

mantiene excluidos a los municipios en la visión conjunta del territorio, siendo necesario el 

impulso de mecanismos que permitan la implementación de acciones eficientes y eficaces en la 

coordinación, planificación y gestión integral del desarrollo metropolitano, donde la 

participación de municipios y estados sea la base para llevar a cabo los procesos participativos 
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necesarios encaminados a la gobernanza metropolitana (Castillo, 2016). 

Teniendo en cuenta tanto los instrumentos de planificación urbano-territorial vigentes en la 

ZMPT, así como los aspectos normativos correspondientes para su instrumentación desde los 

distintos ámbitos de gobierno, se suma la necesidad de conformar una gobernanza 

metropolitana que atienda integralmente el desarrollo de la región, donde la conceptualización 

y análisis de la infraestructura verde, permite una aproximación para la integración coordinada 

del territorio desde su carácter sistémico. Permitiendo una visión territorial que supera los 

ámbitos administrativos municipales y estatales, impulsando los alcances de cooperación 

conjunta necesaria para superar los límites que impiden actualmente una adecuada planificación 

urbana – regional a escala metropolitana. 

 

6. MARCO METODOLÓGICO 

6.3.  MÉTODOS 

El presente estudio se presenta con un enfoque mixto. Partiendo con un carácter descriptivo 

cualitativo en la identificación y determinación de componentes del paisaje adecuados a escala 

metropolitana, mediante la revisión y selección de tipologías y elementos del paisaje que 

estructuran la infraestructura verde en escalas regional y urbana, así como su vinculación con los 

conjuntos de datos disponibles para el área de estudio en la ZMPT. Seguido de un enfoque 

espacial - cualitativo, en la integración y análisis de datos espaciales asociados a la composición 

y configuración de la estructura espacial del Sistema de Infraestructura Verde (SIV), realizando el 

procesamiento necesario mediante herramientas de análisis espacial, dentro de plataformas 
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digitales de Sistemas de Información Geográfica, lo cual es complementado asociando a los 

elementos identificados las referencias normativas que dirigen los lineamientos para la 

planificación del SIV. 

Figura 9. Esquema Metodológico 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Se partirá entonces con un primer producto correspondiente al catálogo de tipologías de IV 

vinculadas a la escala metropolitana, determinadas mediante la revisión y análisis de 

correspondencia en la recopilación bibliográfica de diversos documentos referentes para la 

planificación de IV, los cuales será comparado con los atributos de conjuntos de datos espaciales 

para su selección, procesamiento y edición para conformar la base geoespacial con fuentes de 

información disponibles en la estructura de datos espaciales del territorio en México. 
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Una vez obtenidos los conjuntos de datos espaciales oficiales, para su procesamiento estas serán 

seleccionados, filtrados y sobrepuestos, conformando un conjunto integrado de capas de 

información, del cual posteriormente se realizará el análisis espacial con herramientas de 

Software como ArcGIS o QGIS, que permita caracterizar y generar un modelo del Sistema 

Metropolitano de IV (SMIV) fundamentado desde el análisis de su conectividad espacial de sus 

elementos. 

En complemento de apoyo para la planeación del SMIV, se plantea integrar las referencias 

normativas, a partir de las cuales se permita establecer las referencias de apoyo al diseño, 

planificación e implementación desde el ámbito legal aplicable a cada tipo de elementos que 

estructuran el modelo, contribuyendo a dirigir los lineamientos que impulsen acciones en 

contribución a la sustentabilidad y resiliencia a partir de la estructuración de la IV en el marco de 

la planificación ecológica y urbano – territorial de la región metropolitana. 
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Tabla 6. Resumen metodológico por objetivo 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

6.2 MAPEO DE INFRAESTRUCTURA VERDE 

Posterior a la identificación de tipologías que integran el catálogo de elementos que conforman la 

infraestructura verde a escala metropolitana, se estructura por medio de la obtención de conjuntos 

de datos espaciales disponibles en fuentes oficiales, principalmente los del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), apoyándose de otras como la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP) y demás estancias gubernamentales que generan información geoespacial 

en México, permitiendo concentrar las capas de información de aquellos elementos que 

conforman el SMIV, para su caracterización y análisis. 
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Se plantean trabajar múltiples escalas de información de forma conjunta con la finalidad de tener 

el mayor nivel de detalle de los elementos del paisaje en el ámbito de la Zona Metropolitana, la 

información disponible se encuentra disponible para las escalas: 1:20 000, 1:50 000 y 1:250 000, 

las cuales se considerando adecuadas para ser utilizadas en la representación del territorio y su 

estudio a nivel metropolitano (Amado, et al., 2020), obteniendo con ello una base espacial 

primaria, la cual puede ser complementada mediante información generada a partir de su 

procesamiento y análisis de elementos de la IV, lo que permite reconocer la diversidad, relaciones 

y estructura en la composición sistémica del paisaje de las ciudades y su entorno. 

El uso de las fuentes de datos del INEGI, se debe la ventaja de su disponibilidad para consulta, 

descarga y uso de forma libre, además de la factibilidad que presenta dicha información para el 

monitoreo temporal de los elementos del territorio, pues dispone de versiones periódicas de 

actualización, siendo que, al ser parte de la información de interés nacional, su uso es de 

observancia obligatoria para la generación, monitoreo y actualización de información espacial en 

el ámbito territorial mexicano (LSNIEG, 2015). 

La obtención de la información se realiza en las versiones más recientes de actualización de acuerdo 

a la cobertura espacial de cada escala, disponible en formato shape (*.shp), su integración en una 

cobertura homogénea será tratada mediante las herramientas de software GIS, donde se realizará 

el resto del procesamiento para la exploración, selección, filtrado y edición de información, para 

su análisis y representación de resultados. 

Con el objetivo de complementar la información de utilidad para analizar y caracterizar el sistema 

de infraestructura verde, se realizará el cruce de información con distintas capas de información 

temática, la cual cuenta con las mismas características de los datos base que hace posible realizar 
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el procesamiento directamente a las capas base generadas. Complementado los atributos y 

diversidad de los distintos aspectos, que son de utilidad para análisis, caracterización y definición 

del sistema de infraestructura verde. 

 

6.3.  ANALISIS DE CONECTIVIDAD 

Los análisis para la definición de infraestructura verde, se han implementado desde los estudios 

de la ecología del paisaje (Aguilera, et al., 2018; Ojeda, 2020), de lo cual se retoma el aspecto de 

conectividad para la definición sistémica que estructura la característica del paisaje que permite 

generar flujos ecológicos dentro del territorio, siendo parte central de las condiciones para la 

implementación de estrategias para la conservación de biodiversidad y con una respuesta 

efectiva para hacer frente a los efectos de la perdida de espacios verdes y del cambio climático en 

los paisajes altamente transformados (Saura, 2013). 

La descripción de los principales enfoques metodológicos para analizar la conectividad del 

paisaje, como: índices exploratorios, estructuras de grafos, o modelos de poblaciones 

espacialmente explícitos, hacen uso de diversas técnicas y tipos de información para la 

caracterización de conexiones entre elementos del paisaje, con énfasis en su utilidad práctica 

para el estudio del hábitat, para la conservación de especies y la planificación territorial en 

escalas amplias de actuación. Desde estos aspectos, es posible evaluar diferenciadamente e 

inmerso en un marco de análisis integrado, la estructura de los principales parches o nodos del 

paisaje y su relación espacial por medio de elementos conectores potenciales para mantener los 

flujos ecológicos, que consolidan la base para el estudio de alternativas de mejor eficiencia para 

la gestión del territorio. 
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Es así como se entiende a la conectividad como aquella característica de la superficie en el 

territorio, la cual ayuda a determinar las condiciones de accesibilidad y el alcance potencial de 

intercambio en los flujos ecológicos, cuya condición favorable se traduce en mejorar la 

estabilidad y capacidad de recuperación del hábitat frente a perturbaciones, que incrementan la 

posibilidad de su persistencia en ámbitos multiescalares (Crooks & Sanjayan, 2006). 

Desde su aspecto funcional, la conectividad busca medir las características de propagación o 

difusión de flujos ecológicos, siendo que cada proceso y especies presentan distintas capacidades 

de movilidad, donde la condición del paisaje en el territorio es funcionalmente determinante de 

la sensibilidad de la matriz para limitar o promover los movimientos de procesos ecológicos y su 

intensidad a través un territorio determinado. La complejidad introducida por la particularidad 

de las diversas especies para su análisis de conectividad funcional, hace necesario considerar 

alternativas de planificación operativa, como el caso de la conectividad estructural, considerando 

un enfoque simplificado que permita dar cuenta de la configuración y distribución espacial de los 

elementos del paisaje, sin profundizar en aspectos particulares de los flujos para una espacie o 

proceso en concreto, considerando básicamente la continuidad física del paisaje para garantizar 

la conectividad en la cual se posibiliten los flujos ecológicos elementales, así como la capacidad 

de movilidad dentro del territorio (Saura, 2013). 

Es importante considerar que estos análisis de conectividad estructural deben considerarse 

iniciales para una planificación más detallada desde la visión funcional con mayor relevancia 

ecológica que sea adecuada para los procesos particulares que actúan en el paisaje. Sin embargo, 

la primera aproximación estructural busca integrar e identificar las zonas del paisaje que tienen 

relevancia en para la conectividad territorial, permitiendo orientar el estudio detallado y la 
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planificación vinculada al desarrollo desde la perspectiva de la conservación y adaptación de los 

espacios habitables. 

 

6.3.1 ANALISIS EXPLORATORIO 

Partiendo de la base de datos geoespacial generada del sistema de infraestructura verde 

metropolitano, se podrá realizar distintos procesamientos de consulta y selección de los datos 

asociados, los cuales pueden ser realizados por medio de herramientas disponibles en software 

como ArcGIS y QGIS para el análisis de información vectorial. 

Una vez integrada la base geoespacial, esta puede ser analizada desde parámetros referentes a 

su composición espacial, de acuerdo con la diversidad de tipologías que integran el Sistema de 

Infraestructura Verde en el ámbito estudiado, identificando aspectos relacionados a sus 

características de origen, para el reconocimiento de coberturas consolidadas y potenciales, de 

acuerdo a la condición actual que presenta cada elemento del paisaje. 

En este sentido, los elementos considerados como consolidados son aquellos que tienen 

características de cobertura y función definidas, que se reconocen como parches o nodos del 

paisaje, tales como: espacios naturales y, culturales o construidos. Mientras que los que observan 

un carácter potencial, son aquellos elementos del paisaje no catalogado con un carácter de 

cobertura definido, como son redes eléctricas, vías de comunicación y cursos de agua, 

considerando su derecho de vía para complementar sus características lineales, reconociéndolos 

como corredores de la infraestructura verde. 

Lo referente a los parámetros considerados para la descripción de la composición espacial, busca 
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obtener información espacial de la diversidad, cobertura y distribución, de las tipologías de la 

infraestructura verde. Para realizar el procesamiento de estos datos, se plantea el uso de 

herramientas de software para el análisis de formatos vectoriales, que permitan trabajar 

directamente la información integrada, sin alterar su origen y las relaciones entre los elementos 

(Ojeda, 2020). Teniendo con esto aproximaciones de la composición del sistema de 

infraestructura verde, que destaca la diversidad de sus elementos, su clasificación en la red 

estructurante, aspectos que permiten la inferencia de su funcionalidad y valoración exploratoria 

del modelo integrado en la base geoespacial. 

 

6.3.2 ANÁLISIS DE CONECTIVIDAD POR GRAFOS 

A partir de la teoría de grafos, se conforman estructura compuestas por redes de nodos y enlaces 

que son adecuadas para analizar la conectividad en distintos conjuntos de relaciones espaciales 

(Pascual & Dunne, 2006, en Saura, 2013; Grubesic, et al., 2008). La aplicación de técnicas de 

análisis de conectividad por grafos, aporta herramientas, procesamientos e índices que permiten 

caracterizar el paisaje de forma espacial, logrando obtener una evaluación de la importancia de 

los elementos que lo configuran, además de aquellos que potencialmente mejorarían la 

conectividad dentro del territorio, siendo de utilidad para dirigir decisiones para la planificación 

territorial, orientadas a la conservación y resiliencia del paisaje (Pascual-Hortal & Saura, 2006). 

Por medio de grafos, es posible la representación del paisaje por medio del modelado del 

conjunto de elementos y su interconexión, funcionando para el análisis de acuerdo a los 

objetivos, escalas y nivel de detalle en diferentes campos de interés. Su representación 
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representada por nodos como unidades espaciales delimitadas espacialmente, en el caso del 

estudio correspondiente a los componentes de la infraestructura verde, caracterizadas por sus 

atributos tipológicos, extensión, entre otros, de interés para su valoración ecológica o de gestión. 

Siendo entonces los enlaces, aquellos elementos que relacionan funcionalmente los flujos 

ecológicos entre nodos, los cuales se caracterizan de acuerdo a las variables de distancia, barreras 

o costo de desplazamiento a través de los tipos de cubiertas que configuran la matriz del paisaje 

en un territorio determinado (Saura, 2013). 

En lo referente a la planificación en escalas regionales, como la metropolitana, reconociendo las 

redes prioritarias de corredores que la integran estructuralmente, no suele requerir grandes 

niveles de detalle como los que presentan modelos para el análisis demográfico o de procesos 

biológicos específicos. Siendo que los procesamientos por estructura de grafos, han observado 

resultados espacialmente útiles para la valoración y priorización de los diferentes elementos del 

paisaje para su planificación, desde el mantenimiento y potencialidad de su conectividad ecológica 

(Saura, 2013). Los cual es un aspecto de gran relevancia en la consolidación de un sistema de 

infraestructura verde (SIV), desde la configuración estructural de sus elementos y relaciones. Así, 

el análisis de la conectividad de la infraestructura verde, permite contar con una herramienta 

adecuada para la definición del sistémica de la IV desde el reconocimiento de su composición 

estructural. 

Apoyándose de la base de información geoespacial integrada para la ZMPT, el análisis de su 

estructura se fundamenta a partir de los fundamentos de Space Syntax (Batty, 2014; Hillier, et 

al., 1976; Klarqvist, 2015; Suárez, 2021), para el estudio de conectividad apoyándose en 

plataformas de cartografía automatizada en Sistemas de Información Geográfica (ArcGIS, QGIS), 
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por medio de los cuales es posible seleccionar y clasificar los distintos componentes de la sistema, 

obteniendo resultados para la representación en mapas de los tipos de coberturas (parches o 

nodos) y conectores (enlaces), los cuales permiten configurar la trama del paisaje, indicando su 

conectividad potencial basada en teoría de grafos, señalando los corredores prioritarios 

funcionalmente, así como zonas clave de atención en el sistema. El análisis plantea caracterizar 

la conectividad entre los diferentes espacios verdes entre las zonas urbanas, diferenciando los 

elementos naturales y culturales, así como los relacionados a la gestión hídrica (ríos, humedales, 

canales, etc.), sumando la accesibilidad entre espacios por medios de los elementos del SIV, 

además de la integración de zonas potenciales del SIV entre y dentro del sistema urbano de la 

ZMPT (vías de comunicación, redes de energía, matriz de sendas urbana). 

La generación del modelo, constituye un instrumento de importancia para caracterizar la 

conectividad del SIV, apoyando su definición espacial, localizando potencialidades y zonas 

prioritarias desde la conectividad, que busca obtener una herramienta que permite la 

planificación, gestión y promoción de la infraestructura verde entre espacios urbanos y naturales, 

entendiendo que una conexión más eficiente de espacios proveedores de servicios 

ecosistémicos, aporta a mejorar las condiciones de soporte y bienestar de los habitantes, tanto 

de las ciudades, como de sus entornos (Torre & Matos, 2017). 
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7. DESARROLLO DEL ESTUDIO 

7.1. ÁREA DE ESTUDIO Y CARACTERIZACIÓN 

La Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala se ubica al oriente de la región centro de México, entre 

los 18° 50’ y 19° 25’ de latitud norte y a 97° 55’ y 98° 40’ de longitud oeste. Con un carácter 

interestatal, de acuerdo al Sistema Urbano Nacional (2018) se conforma por 39 municipios, 20 

del estado de Tlaxcala y 19 de Puebla, con una extensión de 2 392 km2. Forma parte de la 

Megalópolis de la Zona Metropolitana del Valle de México, el sistema de ciudades que la 

configuran, establece vínculos funcionales entre los núcleos urbanos y su entorno, así como con 

otras regiones territoriales, afirmando la vocación industrial y de servicios de la metropolización 

que concentra cerca de un tercio de la población del país, consolidándola la región central, como 

un territorio estratégico del desarrollo urbano-territorial de México (PDZMPT, 2013). 

En cuanto a su dinámica de crecimiento, para el año 2015 la ZMPT contaba con una población de 

2.94 millones de, previendo que para el año 2025, alcance alrededor de 3.22 millones de 

habitantes (INEGI, 2020), si bien disminuye la tendencia de crecimiento de la última década (1.8% 

a 1.2%), la proyección demográfica la mantiene en el cuarto lugar en cuanto a tamaño de 

población a nivel nacional, así mismo, el municipio de Puebla en su carácter de ciudad central de 

la ZM, se consolida como los municipios con mayor número de habitantes del país, con 3 millones 

al 2018 (SUN, 2018), denotando su conformación mono céntrica que se expande en una 

urbanización difusa y polinuclear en el proceso de metropolización. 
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Figura 10. Delimitación de la Zona Metropolitana Puebla - Tlaxcala 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial (2021) 

 

La evolución histórica que consolida la ZMPT, observa una expansión urbana que sextuplica su 

extensión en el periodo de 1980 a 2010, cuyo modelo de desarrollo somete una presión sobre el 

medio natural, observado en la perdida de suelos naturales, el aumento del estrés hídrico de la 

región, la contaminación y disminución de ríos y cuerpos de agua, así como afectaciones en la 

calidad del aire y la biodiversidad por contaminación ambiental. 

La configuración física y ambiental, además de las relaciones del sistema de ciudades que 

conforman la ZMPT, da apertura al posible crecimiento urbano entrono a los ejes viales que 

conectan al norte con los municipios del estado de Tlaxcala, así como al poniente y oriente, en 

los municipios de Puebla, que de vinculan a la autopista México – Veracruz. 
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La estructura urbana de la ZM, centraliza su jerarquía en la ciudad de Puebla, aportando 

aproximadamente un tercio de los empleos industriales de la zona, y más de la mitad de la 

movilidad que se realiza hacia y desde su interior, concentrando los principales equipamientos 

de tipo educativo, comercial y de salud, sumando también los servicios profesionales y 

financieros. Distribuyendo servicios de nivel regional en los municipios periféricos del núcleo 

urbano, con predominancia al poniente. 

A nivel regional, la ZMPT se localiza territorial y funcionalmente, con ventajas destacables en 

infraestructura, industria, comercio y servicios. Situación que es de atención, dado que se suma 

una tendencia de crecimiento al norte que posibilita la integración con la Zona Metropolitana 

Tlaxcala – Apizaco, lo que aumentaría su influencia hasta la región norte de los estados de 

Tlaxcala y Puebla. 

Para la identificación de los elementos que conforman la infraestructura verde, se parte de las 

tipologías planteadas a distintas escalas y desde las diferentes temática relacionadas con el 

ámbito de la ciudad y su entorno (EEA, 2011; Vásquez, 2016; Amado, et al., 2020), como una 

primera aproximación general de las tipologías involucradas en la conformación de un sistema 

de infraestructura verde a escala metropolitana, misma que sea adecuada para las 

particularidades de la zona metropolitana de estudio. 

7.2 REPORTE DE RESULTADOS OBTENIDOS 

En los siguientes apartados, se presenta el reporte de los resultados obtenidos en la elaboración 

de la presente AFE/tesis, correspondiente a los objetivos planteados en la formulación del 
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estudio. Como primer aspecto, se definieron los elementos que serán retomados para conformar 

la IV al nivel de escala de estudio metropolitana, por medio de la revisión de documentos 

referentes en la clasificación de tipologías para el desarrollo de IV, mediante un análisis 

comparativo de componentes, teniendo como resultado un "catálogo de tipologías de 

componentes para la IV metropolitana”, con el cual se cruzó la identificación de elementos en 

diccionarios de datos espaciales para indicar las necesidades información geoespacial a obtener 

de las fuentes oficiales de México, permitiendo integrar una “base espacial integrada para la 

cobertura geográfica del ámbito territorial de la ZMPT”. 

Una vez integrada la base de información geoespacial, en el segundo apartado se realizó la 

análisis de las capas de información para su estructuración, a partir de la exploración de sus 

atributos y relaciones que permitieron el reconocimiento de la composición sistémica de los 

elementos del territorio, siguiendo los principios de la metodología de Sapce Syntax, para la 

definición de estructuras de conectividad y obtención de los modelos de representación en 

enfoques del medio natural y urbano, definidos como: “Sistema Natural de Infraestructura 

Verde” y “Sistema Urbanos de Infraestructura Verde”, que conjuntamente constituyen una 

trama integral, definiendo el “Sistema Metropolitano de Infraestructura Verde de la ZMPT”. 

Complementando la aproximación espacial para orientar acciones de planificación urbana – 

territorial, apoyada en el modelo de del SMIV, se incluyeron las principales referencias 

normativas (federales o estatales) vinculadas a los componentes reconocidos, los cuales 

permitan orientar la instrumentación de programas y políticas, asociados al diseño e 

implementación de proyectos relacionado a la sustentabilidad urbana y resiliencia territorial a 

partir del enfoque de la IV. 
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A partir de los resultados obtenidos, se integra la base conceptual, espacial y normativa, 

mediante la cual es posible definir lineamientos para orientar el desarrollo de la ZMPT, desde el 

enfoque de la IV para aportar en la gestión territorial multiescalar, reconociendo las 

características y elementos que permitan atender las necesidades para la recuperación y 

conservación del soporte medio ambiental para dotar de resiliencia y sustentabilidad urbana a la 

región. 

 

7.2.1 INTEGRACIÓN DE BASE GEOESPACIAL DE IV METROPOLITANA 

Para la integración de la base geoespacial mediante la cual se identificaron los componentes de 

Infraestructura Verde para generar su mapeo y análisis a escala Metropolitana, se inició mediante 

la revisión de aquellos elementos que han sido considerados de importancia a las escalas 

territoriales a nivel de ciudad y región, mediante lo cual se integran las principales tipologías a 

considerar para su reconocimiento, consolidando a partir de información secundaria, un catálogo 

de tipologías mediante la comparación y correspondencia de elementos del paisaje para la 

integración territorial de la IV a escala metropolitana. 

Con la finalidad de identificar los elementos de la infraestructura verde dentro del ámbito 

territorial de México, una vez realizada la comparación de tipologías en estudios de planes, 

estrategias y propuestas de evaluación de infraestructura verde en diferentes escalas, estos 

fueron agrupados revisando su concordancia con los elementos considerados en diccionarios de 

datos de conjuntos  

espaciales obtenidos de fuentes de información geoespacial oficial, producida principalmente 
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por INEGI, así como los polígonos de áreas naturales protegidas de CONANP, complementando 

la identificación de elementos referentes a espacios naturales, áreas de cultivo, cursos de agua, 

áreas verdes públicas e infraestructura urbana. Mediante lo cual se indican los conjuntos de datos 

a obtener para el reconocimiento de la estructura del Sistema Metropolitano de Infraestructura 

Verde en la ZMPT. 

Una vez relacionadas las fuentes y bases de información geoespacial, su obtuvieron los conjuntos 

de datos directamente del repositorio disponible en el sitio 

https://www.inegi.org.mx/default.html, en el apartado Datos, tema Mapas, donde se 

recopilaron distintas capas de información temática de datos: Topográficos en escalas 1:20000 y 

1:50000, Vías de comunicación (Red Nacional de Caminos, edición 2020) en escala 1:50000, 

Hidrografía (Red Hidrográfica edición 2.0, 2010) en escala 1:50000, y Uso de suelo y vegetación 

(serie VI, Conjunto Nacional) en escala 1:250000. 

Detallando los elementos considerados para el catálogo de tipologías consideradas para la 

integración territorial de IV, en las siguientes matrices se muestran los principales elementos del 

paisaje retomados, agrupando comparativamente aquellos correspondientes a las capas de 

información contenidas en los conjuntos de datos obtenidos, de acuerdo con la definición de sus 

elementos de acuerdo con los diccionarios de datos espaciales asociados en su documentación 

técnica.

https://www.inegi.org.mx/default.html
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Tabla 7. Matriz de comparativa de consulta bibliográfica para el catálogo de tipologías de infraestructura verde 

 

Elaboración propia en base a fuentes citadas. 
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Tabla 8. Matriz de correspondencia entre tipologías y elementos de conjuntos de datos espaciales 

 
Elaboración propia 
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Partiendo de la base conceptual para determinar las capas y fuentes de información a utilizar en la 

integración de elementos de IV dentro del ámbito de la ZMPT, se comenzó la integración de aquellos 

conjuntos de datos de acuerdo a su disposición y cobertura espacial por escala, además del análisis 

exploratorio de las capas a integrar. Lo que permitió comenzar a validar los elementos identificados 

para el ámbito territorial estudiado, determinando casos en los que fue necesario auxiliarse de 

información complementaria para determinar coberturas de Áreas Naturales Protegidas, mismas 

que se consultaron en las bases de datos de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP), tanto para las denominadas a nivel federal, como estatal. 

Tabla 9. Resumen de conjuntos de datos y capas integradas para el reconocimiento de IV 

 

Elaboración propia 

Una vez exploradas las capas de información geoespacial, tanto en sus características espaciales 

para su mapeo como en los atributos que las conforman, en una primer procesamiento para su 

integración se realizó la unión de conjuntos de capas correspondientes a los conjuntos de datos 

topográficos donde su cobertura está integrada de acuerdo a la nomenclatura empleada por INEGI 

(1999) para la cobertura de cartas en sus escalas 1:20000 y 1:50000, procesamiento realizado con 

las herramientas de procesamiento vectorial en QGIS, mismo procedimiento se empleó para unir los 
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polígonos de Áreas Naturales, los cuales a su vez, se combinaron con los datos de uso de suelo y 

vegetación buscando obtener información complementaria sobre las condiciones de cobertura 

vegetal en la composición de los principales espacios naturales dentro de la región. 

Para conformar una cobertura dentro del ámbito territorial de la ZMPT, se realizó el filtrado de los 

elementos para identificar solo aquellos que se ubican dentro del ámbito espacial de estudio 

buscando mantener su aspecto de continuidad y visualización a la escala de trabajo, realizando 

distintos métodos de selección de elementos por localización y por jerarquías consideradas en sus 

atributos que permitieran una lectura cartográfica adecuada para el reconocimiento de patrones y 

relaciones espaciales. 

Tabla 10. Procesamiento de capas para la integración de la estructura espacial de la IV en la ZMPT 

 

Elaboración propia 
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Los resultados de cada capa de información permiten identificar los principales elementos del 

paisaje, que conforman las estructuras naturales y de infraestructura urbana, a partir de las cuales 

se pueden reconocer las características de las principales tipologías que integran la infraestructura 

verde en la ZMPT. 

Es así que en cuanto a los elementos que conforman los parches o nodos en la estructura del sistema 

de IV, los de mayor cobertura e importancia ecológica, corresponden a las Áreas Naturales 

Protegidas y de Valor Ecológico (Figura 11), correspondiendo a bosques naturales localizados en las 

principales montañas del sistema fisiográfico del Eje Volcánico Transversal, así como lomeríos y 

serranías que se desarrollan en la periferia al norte y sur del Valle Puebla – Tlaxcala, siendo los 

elementos naturales de mayor extensión y cuya importancia ecosistémica para el territorio, se 

destaca por su diversidad en grupos vegetales, ecosistemas endémicos de la región, además de su 

función hidrológica en la cuenca alta del río Balsas (ENOT, 2021). 
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Figura 11. Reconocimiento de las Áreas Naturales Protegidas y de Valor Ecológico en la ZMPT 

 

Elaboración propia con datos de INEGI y CONANP 

Dentro de los elementos de la infraestructura verde, los espacios libres que ocupan la mayor porción 

del territorio, son las Áreas Agrícolas, constituyendo las zonas que delimitan la periferia urbana y la 

principal reserva territorial para su crecimiento, siendo a su vez en este proceso el principal cambio 

de uso de suelo que genera presión hacia los espacios naturales. Su diversidad y función 

ecosistémica está condicionada a la disponibilidad de flujos hídricos que doten de riego a los 

cultivos, siendo que estos pueden mantenerse en producción durante casi la totalidad del ciclo 

anual que corresponde a la agricultura de Riego, mientras que aquellos que dependen para su 

producción de las condiciones de precipitación de acuerdo a las condiciones climáticas de la región, 

corresponden a la agricultura de temporal. 
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El patrón de crecimiento urbano en la ZMPT de sur a norte, a fragmentado la continuidad periférica 

de las zonas de cultivo cuya principal característica corresponde a la agricultura de temporal, con 

una porción de riego al poniente de la ZM que se relaciona con las principales corrientes de agua y 

una menor continuidad del Área Urbana, pero que marca una mayor tendencia de crecimiento hacia 

el poniente (Figura 12). 

Figura 12. Reconocimiento de las Áreas Agrícolas en la región de la ZMPT 

 

Elaboración propia con datos de INEGI 

En cuanto a los parches verdes al interior del Área Urbana, se tiene una distribución marcadamente 

concentrada en el sector sur - oriente de la Ciudad de Puebla, donde destacan los espacios de mayor 

extensión y diversidad (Figura 13). 
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Figura 13. Reconocimiento de Áreas Verdes Públicas en la ZMPT 

 

Elaboración propia con datos de INEGI 

Aunque su cobertura y continuidad en el ámbito metropolitano es escaza, los espacios verdes 

urbanos, tienen una función relevante para dotar de servicios ecosistémicos al interior de las 

ciudades, permitiendo establecer nodos que mantienen flujos de biodiversidad desde el exterior de 

las áreas urbanas. 

La conectividad entre los distintos espacios del territorio metropolitanos, dado la alta fragmentación 

por el crecimiento de las áreas urbana, la temporalidad de los procesos en los campos agrícolas y la 

dinámica decreciente en la cobertura y calidad de los espacios naturales, hace que elementos 

lineales del paisaje como corrientes hídricas e infraestructura urbana, tengan relevancia en la 

conexión entre diversas áreas, permitiendo a mantener flujos entre y a través de los cuales es 
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posible generar sinergias en la continuidad ecológica del territorio. 

Es así, que los elementos naturales que corresponden a la estructura de corredores de IV está 

conformada por la red hidrológica de la cuenca en la que se desarrolla la ZMPT (Figura 14), cuya 

composición está ligada a los afluentes montañosos, en su mayoría intermitentes, que alimentan 

los principales ríos que recorren desde los espacios naturales, las zonas agrícolas y se adentran en 

el área urbana, transportando en ellos las formas en que se ha relacionado a las actividades humana 

y los recursos naturales de su entorno. 

Figura 14. Reconocimiento de corredores hídricos en la cuenca de la ZMPT 

 

Elaboración propia con datos de INEGI 

Otro elemento de interés para la conectividad de los flujos ecológicos en el territorio metropolitano, 

son las redes de infraestructura, principalmente la estructura de vialidades, dado que conforman la 
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mayor extensión de conectores entre el sistema urbano, implicando territorialmente elementos que 

segmentan los espacios naturales dado el impulso que tienen en la expansión de los núcleos urbanos 

(Figura 15). 

Sin embargo, su naturaleza para conectar distintos espacios y la densidad de estos elementos en la 

ciudades y densidad, hace de la estructura vial un componente prioritario en la estructura de la IV, 

dado su potencial e interés para el diseño, relación y acceso a espacios públicos, que permita 

impulsar la implementación de alternativas para la movilidad sustentable tanto dentro de la ciudad, 

como entre el sistema de ciudades que integran la ZM. 

Figura 15. Reconocimiento de la estructura vial principal en la ZMPT 

 

Elaboración propia con datos de INEGI 
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Es así, que desde la conformación de la base geoespacial de tipologías que componen la estructura 

básica de IV en la escala territorial de la ZMPT, se puede realizar una primera aproximación desde 

el análisis exploratorio de la información espacial disponible, permitiendo una integración territorial 

de elementos por medio de los cuales se generen modelos territoriales en los cuales sea posible 

analizar la estructura y las relaciones que conforman el Sistema de Infraestructura Verde. 

 

7.2.2 RECONOCIMIENTO DEL SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA VERDE EN LA ZMPT 

Es a partir del análisis exploratorio e integración de la información geoespacial del territorio, 

obtenida de los conjuntos de datos temáticos disponibles en el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, así como otras fuentes oficiales para complementar el detalle de las características en 

cuanto a cobertura espacial, que se logra conformar el mapeo de los componentes de la 

infraestructura verde en el ámbito territorial de la ZMPT, representando e identificando las 

tipologías que estructuran modelos territoriales tanto del ámbito natural, como de la 

infraestructura metropolitana. 

Con base en las capas de información, de acuerdo a su ámbito temático se reconocen las tipologías 

clave que se presentan dentro del ámbito metropolitano de la IV, agrupando y clasificando para su 

análisis los componentes que se relacionan dentro del contexto natural con enfoque dirigido a la 

planificación ecológica regional, y en otro aspecto se destacan los elementos del contexto de la 

infraestructura metropolitana cuyo enfoque busca determinar relaciones al interior de las áreas 

urbana, con respecto de los espacios verdes y los elementos conectores que generan conectividad 

tanto al interior, como entre los espacios exteriores a las ciudades. 

Con respecto a los anterior, las capas de información obtenidas de los conjuntos de datos 
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geoespaciales sobre recursos naturales en México, que genera INEGI como parte de la información 

de interés nacional, nos da la posibilidad de integrar dicha estructura de información espacial 

referida a la cobertura territorial del área de estudio, contando con información tabular asociada 

con la cual es posible clasificar, filtrar y representar temáticamente los datos espaciales, mismos 

que al estar integrados en un sistema de referencia espacial común, pueden ser sobrepuestos e 

intersecados, cruzando por localización los datos de interés para generar nueva información a partir 

del análisis espacial. 

De lo anterior se desprende en primera instancia, el mapeo y caracterización del contexto natural 

(Figura 16), destacando los elementos principales que integran territorialmente la red de recursos 

naturales de acuerdo a su naturaleza, como son, corrientes y cuerpos de agua, los tipos de 

coberturas presentes en las Áreas Naturales Protegidas y espacios de Valor Ecológico, además de 

los diversos espacios abiertos destinados a actividades agrícolas y silvicultura, que se contextualizan 

con las Áreas Urbanas que se desarrollan en la ZM. 
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Figura 16. Contexto Natural de la IV en la ZMPT 

 
Elaboración propia 

Es desde este aspecto, que es posible destacar las principales tipologías con mayor valor para la 

planificación y ordenamiento ecológico en la ZM, reconociendo la configuración de aquellos 

elementos naturales que están vinculados al origen de los corredores que alimentan las principales 

corrientes hídricas y enmarcan la dinámica de flujos en cuenca, siendo elementos clave del paisaje 

para la conectividad entre la diversidad de espacios, al interactuar a través de estos. 

En otro ámbito, por medio de esta representación se logran identificar patrones de la expansión 

urbana hacia la periferia agrícola, mismas que a su vez generan una presión hacia las áreas de 

bosques naturales exteriores situados en el contexto de los grandes nodos naturales de las 

elevaciones que predominan en la región (Figura 17). 
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Figura 17. Aspectos destacados en la caracterización del contexto natural de la IV en la ZM 

 

Elaboración propia 

Desde el contexto de la Infraestructura Metropolitana, esta se asocia principalmente a las redes de 

vialidades, transporte y de transmisión de energía, las cuales estructuran en gran medida las forma 

y desarrollo del sistema urbanos en la ZM, enmarcando una jerarquía de elementos radiales al 

principal centro urbano, que es la Ciudad de Puebla y su área conurbada, integrando la diversidad 

de espacios verdes al interior de las áreas urbanas (Figura 18). 

De acuerdo con las principales características en este ámbito del paisaje metropolitano, se incluyen 

como aspecto relevante la diversidad de espacios verdes de carácter público al interior del área 

urbana, denotando su mayor densidad y extensión en la primacía del sistema de ciudades, al igual 

que su concentración en cierto sector con respecto a las periferias (Figura 19). Los elementos de 

infraestructura permiten establecer también, relaciones en cuanto a los ejes primarios que de 
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acuerdo a su función tienden a segmentar de los diversos espacios, algunos ejes de importancia 

regional también actúan como estructuradores del crecimiento urbano delimitando y dirigiendo la 

forma del desarrollo de la mancha urbana, además de aquellos relacionados espacialmente a los 

parches verdes urbanos con potencial de estructurar conectores verdes al interior de las ciudades. 
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Figura 18. Contexto de Infraestructura Urbana en la IV de la ZMPT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración 
propia 
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Figura 19. Aspectos destacados en la caracterización del contexto urbano de la IV 

 

Elaboración propia 

Considerando los contextos anteriores, con la finalidad de mantener la organización del ámbito 

natural y de la infraestructura dadas las diversas funciones que guardan las tipologías de 

Infraestructura Verde reconocidas para la planificación del territorio, estos mismo son 

retomados en el análisis de la conectividad entre sus componentes para definir las estructuras 

que conforman el Sistema de Infraestructura Verde en el ámbito territorial de la ZMPT. 

La definición del Sistema de Infraestructura Verde, se plantea desde la característica de red de 

espacios interconectados, para lo cual se retoman los principios de análisis espacial de la 

estructura de redes de la metodología de Space Syntax, básicamente en cuanto a la concepción 

de Conectividad y Profundidad Axial, por medio de los cuales se establecieron los principales 

elementos para establecer una conexión entre los componentes del paisaje metropolitano, de 

acuerdo a sus funciones para posibilitar el los flujos en el ecosistema urbano. 
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Retomando en una primera aproximación los aspectos del contexto natural, la determinación 

de la conectividad considero aquellos ejes naturales, correspondiente a la red hidrológica, los 

cuales se jerarquizaron de acuerdo a aquellos que presentan una mayor profundidad axial 

(Suarez, 2021), es decir una longitud total que conforman las principales ramificaciones que 

alimentan los flujos permanentes del sistema. Así como tienen una mayor relación espacial con 

otros elementos del paisaje, siendo este el aspecto que les atribuye un mayor grado de 

conectividad al que se le atribuye también mayor diversidad. 

El resultado de esta primera definición, se denominó Sistema Natural de Infraestructura Verde 

(Figura 20), en el cual se contextualizan las Áreas Urbanas y su relación con los espacios 

naturales exteriores y la periferia agrícola, considerando también por su valor ambiental los 

principales humedales que forman parte de la estructura hidrográfica en la ZM. 
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Figura 20. Sistema Natural de Infraestructura Verde 

 

Elaboración propia 

La continuidad espacial de los flujos ecológicos en este contexto, es generada por la estructura  

de corrientes de la red hidrográfica, cuyos cauces representan los corredores naturales que 

permiten en gran medida los flujos de biodiversidad en el territorio metropolitano, desde su 

origen en las laderas volcánicas y serranías que rodean el valle, penetrando en las zonas 

agrícolas y las áreas urbanas (Figura 21), los corredores hídricos son el medio en el cual se 

relaciona el entorno natural y los espacios verdes de las ciudades, adquiriendo un carácter 

preponderante para la continuidad de las funciones ecológica de especies y recursos, teniendo 

un papel clave en la planificación ecológica de la metrópoli y de la región. 
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Figura 21. Corredores naturales y su conectividad con distintos espacios al poniente de la ZMPT 

 

Elaboración propia 

En cuanto a los aspectos del contexto de la infraestructura metropolitana, este considera tanto 

los espacios naturales y agrícolas de la periferia urbana, así como la diversidad de áreas verdes 

urbana públicas al interior de las áreas urbanas, los cuales son relacionados mediante 

corredores urbanos que son conformados por la estructura de la red vial de acuerdo a su 

clasificación jerárquica, tomando en cuenta otros elementos como las vías férreas en cuanto a 

transporte y las líneas de transmisión eléctricas, siendo elementos auxiliares que permiten 

aumentar la densidad de la matriz de conectores potenciales, para la configuración de la matriz 

espacial en este contexto (Figura 22). 



 

85 
 

Este Sistema Urbanos de Infraestructura Verde, se estructura teniendo como base la jerarquía 

de la red vial, cuya conformación tiene implícitos aspectos de profundidad axial de sus 

elementos, como de conectividad, al relacionar tanto las ciudades que conforman el sistema 

urbano, como los espacios naturales exteriores. Configurando también redes interiores al área 

urbana, relacionando las áreas verdes interiores, además de los elementos complementarios 

los cuales representan las principales alternativas para tener una mayor densidad de conectores 

y funcionalidad entre la diversidad de espacios dentro de la ZM. 

Figura 22. Sistema Urbano de Infraestructura Verde 

 

Elaboración propia 

Si bien la gran densidad de elementos que integran esta red de conectores urbanos permite 
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prácticamente conectar la totalidad de áreas verdes públicas y los conjuntos urbanos periféricos 

al núcleo urbano principal, su representación por jerarquía busca denotar un sistema primario a 

partir del cual se integren a nivel regional las opciones para implementar corredores verdes 

desde la movilidad, generando nuevos espacios verdes que promuevan la conectividad 

ecológico entre la periferia y el interior de las áreas urbanas. 

Figura 23. Corredores urbanos del Sistema Urbanos de Infraestructura Verde al sur de la Ciudad 

de Puebla 

 

Elaboración propia 

La integración de los SIV reconocidos en el ámbito de los bienes ambientales y la infraestructura 

metropolitana, dan cuenta de la definición estructural del Sistema Metropolitano de 

Infraestructura Verde (SMIV) en la ZMPT, en el que se identifica la configuración de los espacios 
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naturales clave del entorno regional, observando patrones de cambio entre coberturas de la 

periferia agrícola con la expansión de áreas urbanas, así como  la segmentación y reducción de 

las grandes áreas verdes por la forma del crecimiento urbano. En cuanto al interior de las 

ciudades, en estas se identifican diversos espacios verdes públicos, que dotan de servicios 

ecosistémicos de forma aislada y con una distribución tanto en las periferias urbanas, como en 

cuanto a la extensión de sus elementos en diferentes zonas del sistema urbano. 

A pesar de que la configuración urbana ha impulsado la fragmentación de los espacios verdes 

exteriores e interiores, el sistema cuenta con una trama de corredores tanto naturales como de 

infraestructura urbana, los cuales por sí mismo establecen relaciones entre las diversas áreas 

del territorio, permitiendo la conectividad y continuidad de flujos en su recorrido, lo cual 

estructura dos tipos de redes por las cuales es posible construir o conservar conexiones para la 

restauración y conservación de los flujos ecológicos en la ZM. Estos elementos, además de 

reconocer una amplia trama de conectores que aseguren la continuidad ecológica, pueden 

orientar acciones de planificación ecológica y urbana en el territorio, promoviendo la dotación 

de una infraestructura que impulse la sustentabilidad y resiliencia del desarrollo metropolitano. 
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Figura 24. Sistema Metropolitano de Infraestructura Verde 

Elaboración propia  
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El modelo espacial que conforma el SMIV, tiene en su definición dos ámbitos temáticos 

principales en su estructura; desde el punto de vista de los corredores naturales y lo grandes 

espacios verdes de la periferia, estos se asocian con mayor énfasis a la configuración de la 

cuenca, considerando aspectos en que los bienes naturales de mayor valor ecológico se 

relacionan con los espacios verde al interior del área urbana (Figura 24). Mientras que, respecto 

a los conectores urbanos, estos guardan una relación preponderante con la forma de crecimiento 

de los núcleos urbanos, dotando al sistema de mayor densidad en la matriz de conectores de IV, 

lo que representa una variedad de alternativas para la implementación de corredores y 

construcción de nuevos espacios verdes, así como el impulso de diversos modos de movilidad 

desde una visión integral del territorio con la configuración del paisaje. 

De esta forma, el reconocimiento de las tipologías del paisaje que conforman la IV en el ámbito 

de la ZMPT conforman un modelo territorial, en el cual fue posible analizar la estructura de sus 

elementos y definir su carácter sistémico en base a la conectividad espacial de estos, señalando 

la funcionalidad clave de sus principales componentes, que permiten tener una continuidad de 

los flujos ecológicos en la región y a su vez, son vinculantes determinar aspectos dirigidos a la 

planificación metropolitana, teniendo con esto una base de estudio con la cual es posible 

señalar las condiciones que los espacios verdes dotan para el desarrollo urbano sustentable y 

la resiliencia territorial, siendo el punto de partida para generar un entorno metropolitano 

integrado en su carácter socioambiental. 
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Figura 25. Diversidad de corredores del SMIV 

 

Elaboración propia 

7.2.3 LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA LA PLANIFICACIÓN URBANA VINCULADA AL SMIV 

Desde el análisis metropolitano de la estructura de la IV, se tiene una aproximación al 

reconocimiento de los patrones de crecimiento urbano y su relación con su entorno natural. Si 

bien en México la planificación territorial está regida por programas del ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano en los ámbitos estatales y municipales, gran parte de estos están 

desvinculados del entorno metropolitano, desactualizados y gran parte de los municipios 

carecen de ellos (SEDATU, 2020). 

El principal instrumento con una visión metropolitana corresponde al Plan de Desarrollo de la 

Zona Metropolitana Puebla – Tlaxcala (2013), el cual contempla una cartera de proyectos de 
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impacto regional, incluyendo principalmente vialidades y el inventario de áreas verdes de la ZM. 

Sin embargo, de acuerdo a la actualización de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (2016), es necesario readecuar la visión y los 

planteamientos de dicho instrumento, para integrarlo al marco de planeación urbano-territorial 

vigente (SEDATU, 2021). 

Ante la incertidumbre en la aplicación de los Instrumento de Planificación Territorial 

disponibles, y buscando establecer un marco de referencia aplicable a una visión integrada del 

paisaje metropolitano, se plantea desde el ámbito de los elementos del SMIV aquellos aspectos 

normativos vinculantes para la planificación, diseño e implementación de la IV, que a su vez 

abran la posibilidad de orientar acciones del desarrollo urbano. 

Para ello se elaboró una matriz, en la que se relacionan las tipologías que integran el SMIV con 

los principales aspectos normativos para su gestión (ANEXO), proporcionando con ello una 

referencia en cuanto a la vinculación con acciones de planificación urbano territorial en los 

siguientes aspectos. 

• El reconocimiento de zonas naturales y sur orden normativo de protección 

medioambiental, contemplando su relación en la planificación metropolitana orientada 

a conservar los beneficios y servicios que proporcionan a la sustentabilidad ambiental 

del territorio. 

• La Integración de los espacios naturales periféricos con el interior del área urbana, 

potenciando la accesibilidad a los bienes que otorga el paisaje regional, para dotar de 

identidad y mejorar las condiciones del hábitat en la ZM. 
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• Orientar la gestión del desarrollo metropolitanos, con la visión de los instrumentos 

rectores vigentes, contribuyendo a la generación de sinergias para construir 

gobernanzas desde la concurrencia de la IV y se implementación. 

Los lineamientos desde los aspectos mencionados buscan vincular instrumentos normativos 

para destacar acciones clave para la protección y preservación de los bienes ambientales clave 

del paisaje que sean vinculantes desde la planificación del SMIV.  

De acuerdo con los resultados, el sistema integra ámbitos de planificación diversos que se 

interrelacionan para responder a los principios de Red, Multifuncionalidad, Diversidad y Multi- 

escala, establecidos para el desarrollo de la IV (SEDATU, 2019). En su relación con la 

planificación urbana, la propuesta considera los ámbitos de la conservación, protección, diseño 

y planeación, que se vinculen con lineamientos para instrumentar acciones orientadas con base 

en el reconocimiento de los componentes del SMIV (Tabla 11). 
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Tabla 11. Propuesta de lineamientos para la planificación metropolitana desde el SMIV 

 

Elaboración propia 

Complementando la integración del modelo territorial obtenido, este último análisis busca 

aproximar una instancia instrumental del SMIV mediante la cual el vinculo normativo permita por 

una parte validar el carácter que tienen los elementos considerados con las regulaciones con 

respecto a los ámbitos propuestos para la definición de los lineamientos.  

Y por otra parte, ante la incertidumbre territorial en la que se enmarcan las regiones 

metropolitanas, además de que propiamente el SMIV no esta contemplado en la normativa vigente 

como un Instrumento de Planificación Territorial, la relación que guarda entre si los lineamientos 
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propuestos con el marco normativo de referencia, busca un medio viable para impulsar acciones 

alineadas a un actuar integral con los componentes del paisaje regional, buscando la construcción 

de ciudades comunes, desde múltiples enfoques que atiendan la planificación ecológica, la dotación 

y distribución de espacios que den cabida al derecho a la ciudad, con una visión integradora del 

territorio. 

La propuesta en su conjunto es factible de establecerse como una herramienta de apoyo para la 

gestión de la ZMPT, al tener sustento en los principios establecidos en los instrumentos rectores 

vigentes para el desarrollo territorial en México (SEDATU, 2011). 
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8. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Los resultados obtenidos en la elaboración del estudio, logran señalar la existencia de bienes 

ambientales y elementos propicios para conservar la conectividad ecológica de la Zona 

Metropolitana Puebla-Tlaxcala, identificando componentes clave del paisaje para atender la 

problemática ambiental de fragmentación espacial, dando cuenta en las características 

observadas de estos componentes la definición de un Sistema Metropolitano de Infraestructura 

Verde, como base espacial en la cual se identifiquen las relaciones y los beneficios que aportan 

los bienes ambientales existentes para  la planificación sustentable y resiliencia de las regiones 

metropolitanas. 

Esta referencia espacial y normativa sirven de punto de partida para estudios y evaluaciones a 

mayor detalle de los bienes ambientales reconocidos, aportando al seguimiento del desarrollo 

ambiental de la región, evaluando las condiciones del paisaje y las amenazas que desde su 

estructura espacial pueden ser identificadas para su integración en la elaboración e 

implementación de planes de desarrollo urbano de diversos ámbitos en la región 

metropolitana.  

Los alcances de este estudio observan en una primera instancia la integración territorial en la 

planificación ecológica de las regiones metropolitanas, que retoman los planteamientos 

expuestos por Palomo (2003), en el entendimiento de las ciudades y sus entornos naturales, 

reconociendo las relaciones y beneficios que estos últimos dotan para la sustentabilidad de los 

territorios. Principio que es también considerado desde la visión actual de las políticas para el 

ordenamiento territorial y el desarrollo urbano en México, plasmadas en la Estrategia Nacional 

de Ordenamiento Territorial (SEDATU, 2021), la cual tiene su base en la conformación de 
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Sistemas Urbano Rurales (SUR) vinculados a la realidad urbana del país altamente relacionada 

a la conformación de sistemas metropolitanos. 

Con respecto a la resiliencia urbana, el reconocimiento de las características naturales del 

paisaje y su relación con la localización de los asentamientos humanos, permite identificar 

zonas de riesgo ante fenómenos naturales y antropogénicos, lo cual permite dar atención a la 

incertidumbre de la producción de la vulnerabilidad territorial (Sánchez, 2021), donde la 

conformación de corredores de Infraestructura Verde, representan alternativas desde las 

soluciones basadas en la naturaleza, que aportan a una gestión y prevención de riesgos 

adecuada para dotar de resiliencia a asentamientos humanos. 

Parte de la atención a las problemáticas ambientales presentes en México, se deben a la 

disociación que guardan los elementos del paisaje con los Instrumentos de Planificación 

Territorial (Checa-Artasu, 2019), la propuesta busca aproximar la atención a dicha deficiencia, 

mediante la vinculación normativa con la estructura del Sistema Metropolitano de 

Infraestructura Verde, potenciando la funcionalidad del modelo para su implementación como 

herramienta de gestión territorial metropolitana y la incorporación de los bienes ambientales 

clave en la instrumentación de planes y políticas para el desarrollo sustentable del territorio. 

Los principales hallazgos de la propuesta, logra cualitativamente el reconocimiento de los 

bienes ambientales de mayor valor para la estructuración de un Sistema de Infraestructura 

Verde, los cuales sirven de base para validar la integridad del paisaje en la conformación de una 

red de corredores asociados tanto al ámbito natural como urbano (construido), los cuales dan 

soporte a la conexión ecológica del territorio metropolitano. 

Desde la definición de tipologías a la escala de estudio, de acuerdo con las fuentes de 
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información disponible, se destaca la identificación de los principales rasgos del territorio, cuya 

clasificación caracteriza la estructuración del SMIV en grandes parches naturales y parches 

verdes urbanos, constituyendo nodos conectados por redes de corredores naturales y de 

infraestructura urbana, bordeados por un área periférica agrícola de transición entre los 

espacios naturales y construidos de la ZMPT. 

Siguiendo esta categorización, se identifican aquellos espacios naturales primarios en la región 

metropolitana que corresponden a los sistemas naturales clave, como nichos a partir de los 

cuales se desarrolla el sistema de infraestructura verde, cuyo desarrollo al interior del territorio 

genera una relación y continuidad, a través de espacios seminaturales y construidos, como son 

las áreas agrícolas y urbanas,  dotándoles de relevancia en su desarrollo en los contextos de la 

preservación ecológico y de planificación urbana. 

Los aspectos del análisis espacial de la estructura del SMIV, destacan ciertos patrones sobre la 

condición, distribución y relaciones entre los elementos que integran el paisaje metropolitano, 

donde la tendencia de crecimiento disperso de la mancha urbana tiene una marcada incidencia 

hacia la periferia, amenazando la conservación de espacios abiertos de gran valor ecológico en 

la región. En cuanto a la distribución de espacios verdes al interior del área urbana, estos dan 

cuenta de la fragmentación del ecosistema metropolitano, sin embargo, su conexión muestra 

potencial con la estructura de redes naturales y de infraestructura para recuperar la 

conectividad de los bienes ambientales en la región. 

Las tendencias de desarrollo urbano marcan la relación que guarda la región metropolitana con 

la calidad del capital natural (Figura 26), haciendo imperativo el reconocimiento de un SIV que 

permita promover acciones para revertir la forma en que se ha desarrollado la construcción de 
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la ZMPT, y así recuperar su potencial como alternativa de desarrollo sustentable dentro del 

sistema urbano del centro del país. Sentando una base de análisis para identificar necesidades 

de información a incorporar en la generación de modelos espaciales en distintas escalas de 

actuación para la planificación territorial. 

Figura 26. Condición del Capital Natural de los Estados mexicanos 

 

Fuente: Conabio (2020) 

Respecto a la metodología, la aproximación que logró la conformación y reconocimiento de un 

Sistema de Infraestructura Verde dentro del ámbito metropolitano, teniendo relevancia a partir 

de la información con la cual se concibe el modelo, además de las herramientas y métodos para 

su análisis. 

El primer aspecto considerado en el planteamiento metodológico, referente al uso de 

información disponible en la estructura de datos espaciales oficial, resulta favorable de acuerdo 

a la escala de trabajo al estar referida espacialmente a un marco nacional y agregación en 

distintas escalas de detalle, lo que permite su uso en prácticamente cualquier ámbito 
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metropolitano del país. 

Destaca también el origen de la información, al ser elaborada de forma oficial por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se tiene un sustento de la representatividad y completitud 

de la misma, dando así cumplimiento desde la propuesta al uso obligatorio de la información 

comprendida dentro de Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Si bien los conjuntos de datos espaciales disponibles, son accesibles de forma libre para su uso, 

es necesario conocer su estructura para la construcción de los modelos que permitan identificar 

adecuadamente la Infraestructura Verde de acuerdo al nivel de detalle que se requiera. Por lo 

que es recomendable explorar el contenido de la información, así como otras fuentes de datos 

con las cuales sea viable complementar los productos generados de acuerdo con la escala de 

interés. 

El contar con una base oficial, resulta de gran relevancia al disponer de un inventario nacional de 

elementos del territorio con una periodicidad y metodología validada, siendo primordial 

aprovechar el trabajo realizado en su producción a nivel nacional para la caracterización y 

análisis, tanto en múltiples escalas de estudio, como en temáticas relacionas a comprender las 

dinámicas territoriales. Contando de esta manera con insumos que resultan confiables y 

eficaces para la representación de los elementos del paisaje en el ámbito metropolitano, el cual 

puede ser replicado a mayor detalle para el desarrollo de estudios locales o de áreas específicas 

para la planificación de Infraestructura Verde en la región. 

Es así como los métodos empleados para la conformación del modelo para definir el SMIV, 

tratan de establecer una base de trabajo actualizable y replicable en diversos contextos del 

territorio mexicano para la composición y análisis de IV, ya que las herramientas empleadas 
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tienen funcionalidad para el procesamiento, integración y actualización de la información, 

factible de adecuarse a las particularidades de diversos ámbitos territoriales de interés. 

La definición del SMIV desde los métodos de análisis basados en los principios de Space Syntax, 

logra establecer los elementos y relaciones de conectividad primarias asociadas a la relación 

entre los componentes del paisaje, identificando aquellas estructura que de acuerdo a su 

configuración espacial observan mayor grado de continuidad (profundidad), además de guarda 

una relación integral con diversos espacios detonando su conectividad, siendo estos los factores 

que definen las estructuras principales en el paisaje metropolitano, consideradas para impulsar 

una configuración funcional de IV valorada desde su conformación espacial. 

Sin adentrarse en la evaluación de las condiciones de los ecosistemas para valorar los flujo de 

biodiversidad, un análisis empleando paquetes como DephMap X, o el PlugIn de Space Syntax 

para QGIS, podría validar algunos de los resultados obtenidos en la propuesta, sin embargo las 

características incluidas en dichas herramientas computacionales, no permiten integrar 

espacios cóncavos (el espacio privado, nodos) en su análisis, por lo que sería necesario plantear 

aspectos combinados en su configuración (Suárez, 2021), lo que implica desde el ámbito de la 

geomática un nicho de investigación por desarrollar. 

Los modelos obtenidos con el estudio dan cuenta de la funcionalidad potencial de la estructura 

espacial de los bienes ambientales que interactúan con la infraestructura urbana como 

indicativos de la forma de desarrollo que ha generado la Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala, 

siendo parte de su identidad territorial. Si bien, gran parte de las propuestas de IV, tienen en su 

configuración espacial implícita esta identidad, como los anillos o periferias verdes, en la 

propuesta de la región metropolitana no se expresa con claridad un espacio o patrón 
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característico, sin embargo, los componentes clave del sistema denotan la naturaleza volcánica 

del paisaje y sus funciones ecológicas, asociadas a las relaciones socioambientales en el 

territorio.   

Partiendo de esta aproximación, se considera relevante el reconocimiento de la composición 

primaria del SMIV para detonar una identidad de la región del Valle Puebla-Tlaxcala, donde se 

visualicen los bienes comunes que promuevan una apropiación social del territorio, sentando 

un punto de partida en atender los conflictos socioambientales que afectan el desarrollo de la 

región, y que han puesto de manifiesto un riesgo para lograr mejorar las condiciones de calidad 

de vida de su población. 

Como aporte para impulsar una gestión y gobernanza integrar de la ZM, la gestión del vínculo 

normativo busca establecer posibilidades de instrumentar los lineamientos de planificación, 

diseño e implementación de SMIV, como un mecanismo para solventar la deficiente actuación 

que impera para orientar de forma conjunta la conservación, protección, diseño y planificación 

del espacio público, de tal forma que se tengan alternativas para construir modelos de 

organización compartida entre los actores, con una visión orientada a dotar de sustentabilidad 

urbano ambiental y resiliencia territorial desde la valoración del paisaje metropolitano. 

Los pasos a seguir para consolidar la implementación normativa identificada para los elementos 

del sistema, debe buscar su inclusión en la promoción e implementación de futuros 

Instrumentos de Planificación Territorial, tomando en cuenta su correspondencia con los 

objetivos de las políticas de desarrollo territorial vigentes en el país, es pertinente validar la 

propuesta por las instancias estatales y municipales, que integran el comité metropolitano de 

la ZMPT, como parte de la promoción de acciones conjuntas de gobernanza metropolitana e 
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inclusión del paisaje en las acciones de ordenamiento territorial. 

Respecto de la metodología propuesta para la integración del modelo espacial, un ámbito 

idóneo para su validación es la exploración de su funcionalidad en distintos ámbitos urbanos 

del territorio nacional, necesario para valorar su implementación desde las fuentes de 

información y escalas de actuación diversas, que den paso a una revisión de la base de 

referencia generada, además de la actualización de los conjuntos de datos disponibles 

incluyendo aquellos de un carácter local, como son: glorietas, espacios abiertos, camellones 

(bandejones), etc.  

En cuanto al análisis para validar la estructura del modelo, así como aspectos del estado 

ecológico de los componentes de SMIV, el mapeo generado identifica los elementos y zonas de 

interés como base a partir de la cual realizar evaluaciones en temáticas mas detalladas, 

referentes al estado de los ecosistemas y su conectividad ecológica, monitoreo y seguimiento 

de amenazas, entre otros., permitiendo explorar distintas técnicas tanto en el aprovechamiento 

de los datos tabulares asociados a las capas de información como la integración de otros 

métodos y fuentes de información para el análisis espacial. 

Como se mencionó anteriormente, profundizar en el análisis planteado en los principios de 

Space Syntax es un campo de estudio adecuado para lograr la implementación de metodologías 

mixtas que permitan una valoración conjunta de la estructura espacial del paisaje, validando las 

formas de relación conjunta que guardan los espacios cóncavos y convexos para validar a mayor 

detalle la estructura territorial en su complejidad. 

Para cerrar la discusión, queda precisar que el enfoque planteado para definir un SIV en un 

ámbito metropolitano, se plantea como un punto de partida para impulsar acciones necesarias 
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para orientar el desarrollo de las ciudades en un entorno cada vez mas complejo ante los retos 

que el proceso de urbanización que se ha manifestado en sistemas urbanos que han dejado de 

lado su relación con su entorno natural. Representando un área de oportunidad para promover 

alternativas desde distintas temáticas del desarrollo urbano regional para la gestión 

metropolitana orientada a lograr condiciones de sustentabilidad y resiliencia territorial, 

necesarias para impulsar formas de organización y relaciones socio territoriales que garanticen 

mejores condiciones de vida ante los retos de una realidad inminentemente metropolitana. 
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10. ANEXOS 
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Relación normativa de los elementos del Sistema Metropolitano de Infraestructura Verde 
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